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RESUMEN 

 

Anteriormente las microempresas tenían poca o ninguna oportunidad de contratar con el 

Estado y sus instituciones, además existían un sin número  y dispersión de normativas 

que se debían cumplir para la contratación, la Empresa Eléctrica Riobamba manejaba 

reglamentos internos de contratación que le  permitían administrar su propio Registro de 

Proveedores estableciendo características específicas propias de acuerdo a sus 

requerimientos lo cual debido a las falencias que existían que generaba problemas sobre 

todo por el tiempo que se tomaba para cada contratación. A partir de agosto del 2008 

fecha en la que se empieza a aplicar la nueva Ley Orgánica del Sistema de Contratación 

Pública (LOSNCP) en el Departamento de Adquisiciones  de la Empresa Eléctrica 

Riobamba,  se empiezan a aplicar los márgenes de preferencia para las microempresas 

con respecto a las pequeñas, medianas y grandes empresas se empezaron a detectar 

ciertos vacíos dentro de la selección de las microempresas participantes, es por esta 

razón que se inicia la investigación con la recolección de la información de los registros 

de proveedores que constan en el portal de compras públicas y  que maneja la empresa, 

específicamente en lo referente a microempresas.Posteriormente se llegó a determinar 

cuáles eran los puntos críticos como son relación familiar, direcciones similares, 

empresas grandes que utilizan a  personas naturales para que estas funjan como 

microempresas, entre otros; los mismos que son considerados en la elaboración del 

Modelo de Gestión para de esta manera evitar los inconvenientes hasta la fecha 

generados como por ejemplo que con la aplicación de los márgenes de preferencia entre 

empresas nacionales existen microempresas que cumplen con todos los requerimientos 

y especificaciones técnicas y la compra es adjudicada al oferente que presentó el  mayor 

precio.Una vez aplicado el modelo de gestión  se detecta que las  denominadas 

pequeñas,  medianas y grandes empresas sin tener la condición de microempresas con el 

objeto de obtener  las ventajas de los márgenes de preferencia utilizan estrategias que 

les permiten participar en los diferentes procesos lanzados por la Empresa Eléctrica 

Riobamba a través del portal de compras públicas  y así poder ser proveedores de la 

misma utilizando diversos mecanismos que inclusive van en contra de los principios 

que tiene la ley y que afecta principalmente a la igualdad y trato justo, es así que se 

llega a discernir con mayor efectividad quienes verdaderamente pueden considerarse 

dentro del grupo beneficiario de las ventajas de la ley a través de un  control más 

minucioso utilizando las estrategias del modelo de gestión aplicado y de esta manera 

mejorar la rentabilidad de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 
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ABSTRACT 

At present the vast supply of products and services has generated great competitiveness 

in the domestic market, even more so when today's public companies are forced to make 

their purchases in compliance with what the current law provides. On the basis of the 

experiences generated in the Acquisitions Department of the Electricity Company 

Riobamba S. A. from that by legal provision applies what sets the new Organic Law of 

the Public Procurement System (LOSNCP), Issued in August 2008 in this act and its 

regulation laying down margins of preference for micro-enterprises with respect to 

small, medium, and large businesses, these are part of the regulations of the National 

Government with regard to the impetus of the popular and solidarity economy, in this 

way, you will be give advantages to micro-enterprises for which they may be providing 

the State. Through the management model used is determined that the so-called small, 

medium and large companies without having the status of micro with the object to 

obtain the advantages of the margins of preference used strategies that enable them to 

participate in the different processes launched by the Electric Company Riobamba 

through the portal of public procurement, And thus should be of the same suppliers 

using various mechanisms that even go against the principles that you have the law and 

that primarily affects the equal and fair treatment, so that in the model are determined 

the critical points such as family relationship, Similar addresses, large companies that 

use to individuals for these interns such as micro-enterprises, among other things, and 

thus to be able to discern with greater effectiveness who truly can be considered within 

the target group for the benefits of the law through a more thorough control using the 

strategies of the model of management applied. 
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INTRODUCCIÓN 

 

A partir de la promulgación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP) efectuada el 4 de agosto del 2008 y  publicada en el Registro Oficial 

No- 395 introdujo cambios significativos en todos los procesos de contratación 

realizados por las entidades del sector público del Ecuador, permitiendo con la 

normativa vigente que las microempresas  se conviertan en proveedores del estado. 

 

Debido a este nuevo proceso se ven involucradas un sinnúmero de empresas entre 

Micro, Pequeñas y Medianas que aparentemente cumplen con lo establecido en la Ley y 

que   acceden a los beneficios establecidos por los márgenes de preferencia, así como de 

la contratación local y preferente e inclusiva. 

 

Las microempresas tenían poca o ninguna oportunidad de contratar con el Estado y sus 

instituciones, además existían un sin número y dispersión de normativas para la 

contratación, de todas las  entidades públicas, la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

manejaba reglamentos internos de contratación que le  permitía administrar su propio 

Registro de Proveedores estableciendo características específicas propias de sus 

requerimientos tanto en montos como en atribuciones de gastos, evidenciando que los 

procesos de contratación se lo efectuaba con una dispersión de  normativas , que 

generaba problemas sobre todo en el factor tiempo para que las contrataciones sean 

efectuadas de una manera más ágil. 

 

El Departamento de Adquisiciones de la  Empresa Eléctrica Riobamba S.A., a raíz de la 

entrada en vigencia de la LOSNCP  ha sido la encargada de los procesos de contratación 

pública que se genera a través de las necesidades de las Distintas Direcciones de la 

Empresa para el desarrollo de sus actividades. 

 

En este sentido todas las empresas consideradas como grandes se sienten afectadas en 

sus relaciones contractuales con el sector  público, ya que la dinámica de estos procesos 

no permite que estas firmas de mayor estructura y más lenta capacidad de respuesta, 

tengan una rápida  adaptación y ajuste  y ven la imposibilidad de seguir contratando con 

el sector público. 
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La presente investigación y por ende la necesidad de crear un Modelo de Gestión  para 

las microempresas en los Procesos de Contratación Pública se lo desarrollara en el 

Departamento de Adquisiciones  de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

 

El trabajo está estructurado de la siguiente manera:  

 

En el primer capítulo se determinan los fundamentos en los cuales se basa la 

investigación, una pequeña reseña histórica de la parte operativa de la Empresa 

Eléctrica Riobamba S,A, además las normativas que regían la Contratación Pública 

antes y después de la Promulgación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública ( año 2008 ) y  está la de promover la participación de artesanos, 

micro, pequeña y medianas empresas con ofertas competitivas en el marco de la ley , 

además se incluye cierta terminología para una mejor comprensión.  

 

En el segundo capítulo se establece la metodología utilizada en la presente 

investigación, determinando la utilización del método deductivo – analítico para poder 

determinar el grado de participación de las microempresas en los procesos de 

contratación que realiza la Empresa Eléctrica Riobamba, estableciendo las hipótesis a 

ser comprobadas al final del estudio. 

 

En el tercer capítulo  se hace una breve presentación en las que las microempresas 

necesitan  establecer y determinar un mecanismo idóneo para dar cumplimiento a todos 

los procesos y procedimientos necesarios y suficientes en los procesos de contratación 

pública, con la finalidad de obtener los beneficios de los márgenes de preferencia  

establecidos en las normas legales vigentes  por tal motivo se requiere de la 

estructuración de un Modelo de Gestión que posibilite alcanzar los objetivos. El Modelo 

de Gestión y su implementación dependerá exclusivamente del cumplimiento cabal de 

las normas legales establecidas para el efecto y de la operatividad que tengan las 

microempresas para poder  participar en las convocatorias que realice a través del 

portal. Todo el desarrollo de los procesos y se puede dar seguimiento a través del portal 

de compras públicas, lo que permitió establecer el grado efectivo de transparencia de lo 

actuado. 

 

Y por último en los capítulos cuarto y quinto se evidencia el trabajo realizado mediante 

el análisis, tabulación e interpretación de la información que se obtuvo  del cuestionario. 
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CAPÍTULO I 

 

1. MARCO TEÓRICO 

 

1.1.  ANTECEDENTES 

 

Revisada la documentación existente en la biblioteca de posgrado y el repositorio 

digital, de la Universidad Nacional de Chimborazo no se ha encontrado temas 

relacionados a la investigación propuesta como tampoco no existe  ha existido  un 

trabajo de investigación relacionado con el  Diseño e Implementación de un Modelo de 

Gestión  para las microempresas en los Procesos de Contratación Publica en el 

Departamento de Adquisiciones  de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. y su impacto 

financiero.  

 

Por lo que la investigación se fundamenta en trabajos realizados en otras universidades 

a nivel local y nacional.  

 

Tema: Propuesta de un modelo de gestión para la Administración y manejo del control 

de bienes del Sector público aplicado a la dirección provincial del IESS en el Azuay. 

Autor: Nelly Mercedes Auquilla Vega 

 Diana Alexandra Andrade Pulgarín 

Fecha: 2012 

Institución: Universidad Politécnica Salesiana 

Resumen: La Dirección Provincial IESS-Azuay en la actualidad administra y controla 

sus bienes muebles e inmuebles basándose en un sistema de kardex y respaldando la 

información en un software llamado Sistema de Control de Activos Fijos (SICAF). Este 

proceso de control y manejo no ha permitido de manera plena que la Institución pueda 

mantener una efectiva administración de sus bienes, desde su adquisición, pagos a 

proveedores, registro e ingreso contable, transferencias internas, bajas por deterioro o 

culminación de su vida útil, etc., originándose la necesidad de implementar un modelo 

de gestión efectivo para el manejo administrativo y control de los bienes de la 

Institución. El presente trabajo de grado propuesto se enmarca dentro de esta visión, es 

decir que facilite la recolección de información necesaria para desarrollar de manera 
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más ágil y efectiva el manejo de estos bienes así como de sus procesos administrativos. 

Proponemos entonces la aplicación del modelo Business Modelan Method (BMM) al 

manejo de control y administración de los bienes, que se basa en la subdivisión de 

procesos mediante representaciones gráficas por intermedio de flujogramas o diagramas 

explicativos y adicionalmente se identifican responsabilidades y actores 

complementándose con la descripción de las actividades o tareas de cada proceso. En la 

Dirección Provincial IESS- Azuay, se identificaron cuatro procesos claves en la 

administración y control de bienes, siendo estos los siguientes: Adquisición de Bienes y 

Servicios, Inventarios de Activos Fijos y Suministros de Oficina, Informática y 

Administración de Bienes Inmuebles. Dentro de estos procesos fundamentales se 

establecieron seis subprocesos, a los cuales se delegaron los actores con sus 

responsabilidades, utilizando las herramientas metodológicas sugeridas para tal efecto. 

Con la aplicación de esta metodología se estableció que la Institución necesita de un 

modelo de gestión moderno, práctico y eficaz para la administración y control de sus 

bienes, que le permita alcanzar estándares óptimos de seguridad y de precautelar la 

correcta y adecuada utilización de los mismos, generando con esto un mejor manejo, 

tiempo de mejora de respuesta en los diferentes procesos y un ahorro de recursos tanto 

humanos, operativos y por ende financieros. 

 

Tema: Modelo de Gestión Financiera y Reducción de Morosidad en el Departamento 

Financiero de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

Autor: Bertha Soledad Oto Topón 

Fecha: 2011 

Institución: Escuela Superior politécnica del Chimborazo 

Resumen: La presente Investigación sobre “Modelo de Gestión Financiera y Reducción 

de Morosidad en el Departamento Financiero de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A.”, 

es importante porque está relacionada con la toma de decisiones, para lo cual es 

necesario tener una clara comprensión de los objetivos que se pretenden alcanzar, 

debido a que el objetivo facilita un marco para una óptima toma de decisiones 

financieras, para la consecución de nuevas fuentes de financiación, para mantener la 

efectividad y eficiencia operacional, la confiabilidad de la información y el 

cumplimiento de las Leyes y Regulaciones aplicables; para lo cual se plantea como 

hipótesis que el Modelo de Gestión Financiera contribuirá a reducir la morosidad de la 
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Empresa Eléctrica S.A. La propuesta contiene cinco partes: como primer punto se 

refiere al Objetivo de la Propuesta, segundo tenemos la Fundamentación, tercero el 

Direccionamiento Estratégico en el que se detalla la visión, misión, objetivos, políticas 

y valores de la Empresa, cuarta parte trata del Planteamiento Administrativo, y, por 

último tenemos la Propuesta misma que se recogen dentro del control presupuestario las 

técnicas, métodos y procedimientos empleados en las etapas de programación, 

formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y liquidación que conforman el 

ciclo presupuestario y se diseña su control, dividiendo el estudio en tres procesos, 

determinados así: En el primer proceso se plantea el Control presupuestario, que explica 

la gestión presupuestaria dentro del análisis de sus resultados, cuya responsabilidad le 

corresponde al nivel directivo y la implantación de los controles de los recursos 

presupuestarios asignados hasta alcanzar su liquidación; en el segundo proceso, recoge 

los procedimientos de registro para presentar la forma como se realiza la acción 

contable y su relación con el hecho presupuestario; en el tercer proceso se presentan los 

Informes e indicadores financieros que sirven para medir el grado de eficacia y 

eficiencia en la ejecución presupuestaria de los ingresos, gastos y el nivel de 

cumplimiento de las metas presupuestarias contempladas en los proyectos 

institucionales. 

 

Tema: Diseño de un modelo de gestión para microempresas comercializadoras. Caso 

Empresa Comercializadora de productos de aseo y limpieza 

Autor: Ing. Freddy Jibaja Carrasco 

 Ing. Roberto Hidalgo Flor(Jibaja Carrasco & Hidalgo Flor, 2010) 

Fecha: 2010 

Institución: Universidad Andina Simón Bolívar Sede Ecuador 

Resumen: El papel de las microempresas en la actividad de los negocios es 

fundamental pues determina el ingreso económico de muchas familias y el desarrollo de 

varios sectores productivos en el país. El presente trabajo tiene como propósito entregar 

una nueva alternativa para los microempresarios que mantienen sus negocios 

comerciales sin metodologías que les ayude en su gestión y en la toma de decisiones 

para el futuro de las mismas. El diseño del modelo de gestión que se desarrolla en este 

trabajo podría ser aplicado en microempresas comercializadoras con características 

similares al caso de estudio, pues la flexibilidad del mismo permitiría al dueño del 
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negocio adaptar las herramientas de administración a su propia microempresa. Para la 

investigación se recogió textos guías referente a la gestión de las empresas y pequeñas 

empresas. Para efectos de aplicación del modelo de gestión se realiza el análisis con 

base en la realidad de la microempresa comercializadora propia del autor, demostrando 

así la utilidad de este diseño. El desarrollo comprende el estudio teórico sobre el tema, 

el conocimiento de las diferentes herramientas de gestión, el diseño del modelo y 

aplicación a la microempresa comercializadora como caso de análisis. 

 

1.2. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA.  

 

La fundamentación científica es la base de la planeación, ayuda a diagnosticar y 

resolver problemas con validez y seguridad; puede tener diferentes ópticas 

complementarias: economía, psicología y filosofía entre otras, que le dan las ventajas de 

universalidad, transdisciplinaridad y más. 

 

Es necesario un estudio profundo de leyes, reglamentos, valores, principios con el fin de 

dar unidad, coherencia y consistencia a los postulados que  desarrolla, analiza y define 

el problema de estudio desde determinado punto de vista. 

 

1.2.1 Fundamentación Epistemológica 

 

La epistemología como contenido filosófico orienta el proceso del conocimiento en 

todos los campos de las ciencias humanas, sin embargo es escaso el análisis 

epistemológico desde la perspectiva de la administración, los procesos del desarrollo 

humano se establecen a través de relaciones causales que dan lugar a la transformación 

de los fenómenos sociales de ahí que la investigación se fundamente en la  dialéctica 

materialista. 

 

(Lenin, 1986)La dialéctica no se ocupa sólo de los hechos, sino de estos en su conexión, 

de los procesos, no sólo de ideas aisladas, sino de leyes, no sólo de lo particular, sino de 

lo general. Un pensamiento dialéctico afirma que la ley de lo real es la ley del cambio. 

Hay transformaciones incesantes, tanto en la naturaleza inorgánica como en el mundo 

humano. No hay principios eternos, las concepciones humanas y morales se transforman 
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de una época a otra. El mundo real implica una progresión cualitativa, desde la 

naturaleza inorgánica hasta el mundo humano que también es cambiante. 

 

La Gestión de los procesos administrativos se enmarca en estos cambios y evoluciona 

con los aportes que los teóricos hacen sobre sus contenidos. En este caso se refiere a 

llevar a cabo todas las estrategias necesarias para la consecución de los objetivos 

establecidos dentro de la empresa. 

 

1.2.2 Fundamentación Axiológica  

 

La axiología se refiere al estudio de todo lo que es valioso o no para una organización, 

el análisis de los valores positivos y los valores negativos. En la presente investigación 

se hace imperativo y absolutamente necesario considerar todos los pasos positivos y 

también los negativos que se están realizando dentro del proceso de contratación pública 

enfocado específicamente a la microempresa  para de esta manera establecer lo correcto 

o lo incorrecto, lo valioso o no valioso de dichos procesos y así llegar a determinar los 

procedimientos adecuados.  

 

La empresa al actuar dentro de un marco social e influye directamente en la vida del ser 

humano, necesita un patrón o sistema de valores deseables que le permita satisfacer las 

necesidades en el medio en el que actúa, y operar con ética.  

 

El personal de la EERSA en todos los niveles, desarrolla sus actividades en 

cumplimiento de los principios constitucionales y legales, bajo los siguientes valores: 

 

 Honestidad 

 Trabajo en Equipo 

 Desarrollo de las personas 

 Calidad en el Servicio 

 Sostenibilidad 

 Comunicación Efectiva 

 Compromiso 

 Liderazgo 
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 Solidaridad 

 

1.2.3. Fundamentación Legal 

 

La investigación e fundamenta en la Constitución de la República del Ecuador del año 

2008, en la cual se establece lo siguiente: 

Título VI, Régimen de Desarrollo, Capítulo cuarto, Soberanía económica, Sección 

primera, Sistema económico y política económica. 

Art.283.- El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como 

sujeto y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y 

mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y 

reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir. 

El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, 

privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La 

economía popular y solidaria se regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores 

cooperativistas, asociativos y comunitarios. 

Art.284.- La política económica tendrá los siguientes objetivos: 

1. Asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional. 

2. Incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad sistémica, la 

acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la 

economía mundial y las actividades productivas complementarias en la integración 

regional. 

3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética. 

4. Promocionar la incorporación de valor agregado con máxima eficiencia, dentro de los 

límites biofísicos de la naturaleza y el respeto a la vida y a las culturas. 

5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, la integración entre regiones, 

en el campo, entre el campo y la ciudad, en lo económico, social y cultural. 
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6. Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los 

derechos laborales. 

7. Mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y 

empleo sostenibles en el tiempo. 

8. Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en mercados 

transparentes 

9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable. 

Título VI, Régimen de Desarrollo, Capítulo cuarto, Soberanía económica, Sección 

segunda, Política fiscal. 

Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 

micro, pequeñas y medianas unidades productivas. 

 

Título IX, Supremacía de la Constitución, Capítulo Primero, Principios. 

 

Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 

Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 

ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 

reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y 

decisiones de los poderes públicos. 

 

1.2.3.1. Base Legal para la contratación Pública  

 

a. Jerarquía de las Normas Jurídicas  

 

Todas las normas jurídicas no son de la misma clase mucho menos tienen igual 

relevancia, más bien se encuentran organizadas de forma jerárquica en una escala, de 

mayor a menor importancia. Es por eso que podemos decir que no todas las normas 

tienen el mismo rango, ya que unas tendrán mayor importancia que otras, y por tanto 

estarán en un rango superior de esa escala normativa jerarquizada. 

http://www.xuletas.es/ficha/calidad-34/
http://www.xuletas.es/ficha/clases-de-normas-2/
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b. Pirámide de Kelsen 

 

La pirámide kelseniana representa la idea de sistema jurídico en forma de escala. El 

gran tratadista austriaco Hans Kelsen, propuso en su Teoría Pura de Derecho (1934) que 

el ordenamiento jurídico es un sistema de normas ordenadas jerárquicamente entre sí de 

modo que traducidas a una imagen visual se asemejarían a una pirámide formada por 

pisos superpuestos. Entonces tenemos que el Sistema Jurídico está constituido por 

normas jerárquicas y superpuestas. 

 

El establecimiento de la Pirámide Jurídica Nacional se basa en dos criterios: Las 

Categorías y los Grados. 

 

Las Categorías, son la expresión de un Gobierno Normativo que ostenta una calificación 

de su contenido y una condición prelativa determinada por la constitución o por ser 

normas reglamentarias. 

 

Los Grados, son los que exponen una gradación existente entre las normas adscritas a 

una misma categoría. Esta prelación interna se establece por la utilización de sus 

principios de competencia funcional y territorial, formalidad extraordinaria y jerarquía 

del órgano legislativo. 

 

En nuestro ordenamiento encontramos cinco categorías de normas: 

 

 La constitución. 

 Las leyes y las normas con fuerza o condición de ley. 

 Los decretos. 

 Las resoluciones. 

 Las normas con interés de parte 

 

A continuación presentamos la pirámide de Kelsen adaptada a nuestra realidad: 
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Gráfico N° 1.1. 

Pirámide Jurídica de Kelsen 

 

Fuente: Presentación INCOP 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

c. Constitución de la República Del Ecuador 

 

El trabajo se fundamenta en la Constitución de la República del Ecuador del año 2008. 

El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, 

privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine.  

 

Es preciso mencionar que en su Art. 424 nos dice que: 

 

“La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 

conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 

eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos 

ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en 

la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 

público”.(Asamblea Nacional, 2008) 
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En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 

juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo 

resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior. La jerarquía 

normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial 

la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 

descentralizados 

 

d. Ley de Empresas Públicas 

 

Las empresas eléctricas se encuentran reguladas por la Ley de Empresas Públicas, 

disposición que fue publicada en el Registro Oficial N° 48, el 16 de Octubre del, 

(2009)en las disposiciones transitorias en su cláusula segunda, numeral 2.2.1.5 Régimen 

previsto para las empresas incluidas en el Mandato Constituyente Nº 15: 

 

“De conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera del Mandato 

Constituyente Nº 15 expedido por la Asamblea Nacional Constituyente el 23 de Julio de 

2008, en virtud de sus indicadores de gestión, las siguientes sociedades anónimas: 

Empresa Eléctrica Quito S.A., Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A., Empresa 

Regional del Norte S.A., Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., Empresa 

Eléctrica Cotopaxi S.A., Empresa Eléctrica Riobamba S.A., Empresa Eléctrica Ambato 

Regional Centro Norte S.A., y, Empresa Eléctrica Azogues S.A.; hasta que se expida el 

nuevo marco jurídico del sector eléctrico, seguirán operando como compañías 

anónimas reguladas por la Ley de Compañías, exclusivamente para los asuntos de 

orden societario. Para los demás aspectos tales como el régimen tributario, fiscal, 

laboral, contractual, de control y de funcionamiento de las empresas se observarán las 

disposiciones contenidas en esta Ley. Igual tratamiento, en virtud de sus indicadores de 

gestión, se aplicará a la empresa Electro Generadora Del Austro Elecaustro S.A.” 

 

e. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

La Empresa Eléctrica Riobamba S.A. inicia las operaciones de compras en sus distintas 

modalidades de contratación según lo que dispone la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública que fue expedida en agosto del año 2008, a partir de 
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Abril del año 2009 la EERSA inicia a aplicar sus procesos de compras de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por esta ley. 

 

En el Art. 1 de la mencionada Ley, expresa claramente los principios y normas para los 

procedimientos de contratación referentes a la adquisición o arrendamiento de bienes, 

ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría y que su 

aplicación lo harán: 

 

 Los Organismos y dependencias de las Funciones del Estado.  

 Los Organismos Electorales.  

 Los Organismos de Control y Regulación.  

 Las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo.  

 Los Organismos y entidades creados por la Constitución o la Ley para el ejercicio de 

la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado.  

 Las personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la prestación de 

servicios públicos.  

 Las corporaciones, fundaciones o sociedades civiles en cualquiera de los siguientes 

casos: a) estén integradas o se conformen mayoritariamente con cualquiera de los 

organismos y entidades señaladas en los números 1 al 6 de este artículo o, en general 

por instituciones del Estado; o, b) que posean o administren bienes, fondos, títulos, 

acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y 

todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la 

fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y 

entregas que, a cualquier otro título se realicen a favor del Estado o de sus 

instituciones; siempre que su capital o los recursos que se le asignen, esté integrado 

en el cincuenta (50%)  por ciento o más con participación estatal; y en general toda 

contratación en que se utilice, en cada caso, recursos públicos en más del cincuenta 

(50%) por ciento del costo del respectivo contrato.  

 Las compañías mercantiles cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación o 

constitución que posean o administren bienes, fondos, títulos, acciones, 

participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los 

derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la 

que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a 
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cualquier otro título se realicen a favor del Estado o de sus instituciones; siempre que 

su capital, patrimonio o los recursos que se le asignen, esté integrado en el cincuenta 

(50%) por ciento o más con participación estatal; y en general toda contratación en 

que se utilice, en cada caso, recursos públicos en más del cincuenta (50%) por ciento 

del costo del respectivo contrato. Se exceptúan las personas jurídicas a las que se 

refiere el numeral 8 del artículo 2 de esta Ley, que se someterán al régimen 

establecido en esa norma. 

 

f. Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

– RGLOSNCP.  

 

Cabe indicar que para el presente trabajo es necesario el estudio de la participación 

nacional y márgenes de preferencia, debido a que la mayor participación de proveedores 

es para los sectores de micro, pequeñas y medianas empresas, así lo explica en el Art. 

16 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

 

Micro, pequeñas y medianas empresas.- Para incentivar la mayor participación de 

proveedores de los sectores de micro, pequeñas y medianas empresas, se entenderán por 

tales, aquellas que al menos cumplan dos de los tres parámetros establecidos en cada 

una de las categorías detalladas a continuación:   

 

Microempresa: aquella organización de producción que tenga entre 1 a 9 trabajadores, 

un valor de ventas o ingresos brutos anuales inferiores a cien mil dólares de los Estados 

Unidos de América o un volumen de activos de hasta cien mil dólares. 

 

Pequeña empresa: la organización de producción que tenga entre 10 a 49 trabajadores, 

un valor de ventas o ingresos brutos anuales entre cien mil y un millón de dólares de los 

Estados Unidos de América o un volumen de activos entre cien mil uno y setecientos 

cincuenta mil dólares. 

 

Mediana empresa: la organización de producción que tenga entre 50 a 159 

trabajadores, un valor de ventas o ingresos brutos anuales entre un millón uno y cinco 

millones de dólares de los Estados Unidos de América o un volumen de activos entre 
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setecientos cincuenta mil uno y cuatro millones de dólares.  

 

Al momento de inscribir y habilitar a un proveedor en el Registro Único de Proveedores 

RUP, y una vez verificados los requisitos establecidos, el registro deberá expresar la 

categoría a que pertenece el proveedor.”(RGLOSNCP, 2009) 

 

Cuadro N° 1.1. 

Tipos de Empresas 

TIPOS DE 

EMPRESAS 

N° DE 

TRABAJADORES 

VENTAS O INGRESOS 

BRUTOS ANUALES 

VOLUMEN DE 

ACTIVOS 

MEDIANA  50 a 159 $ 1'000.001 - $5'000.000 $ 750.001 - $4'000.000 

PEQUEÑA  10 a 49 $100.000 - $1'000.000 $ 100.001 - $750.000 

MICRO  1 a 9 < $ 100.000 Hasta $ 100.000 

Fuente: Art. 16 RGLOSNCP 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

La información referente al tamaño de la empresa para la aplicación de los márgenes de 

preferencia, con relación a micro, pequeños y medianas empresas será tomada de la 

información que consta en el Registro Único de Proveedores RUP, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 16 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 

Para el caso de bienes: En función de lo establecido en la Sección III Condiciones 

Generales, numeral 3.1, segundo inciso, si la subasta se realiza entre proveedores de 

bienes de origen nacional se establecerán los márgenes de preferencia con relación al 

tamaño del proveedor, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

Cuadro N° 1.2. 

Márgenes de Preferencia 

TIPO DE 

PROVEEDOR 

MARGEN DE 

PREFERENCIA 

Mediano (Grande)     5% 

MYPE 
(Mediano)   5% 

(Grande)   10% 
Fuente: Modelo de Pliegos del SERCOP (20/02/2014), Sección V Puja, numeral 5.2 

Elaborado por: Marcelo Guerra 
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En el cuadro 1.2 se puede apreciar claramente que de acuerdo al tipo de proveedor se 

establece el margen de preferencia es así que un proveedor considerado como mediano 

tiene un margen de preferencia del 5%  con respecto a una empresa  considerada como 

grande .De la misma manera cuando tenemos proveedores tipo MYPE (micros y pequeñas 

empresas) el margen de preferencia con respecto a una empresa considerada como 

Mediana se establece un porcentaje del 5% , y por analogía una MYPE con una Empresa 

grande tendrá una preferencia del 10%. Estos márgenes de preferencia no son aplicables en 

el caso de que participen únicamente ofertas que no se consideren de origen nacional. 

 

Los bienes y servicios normalizados se adquieren, primero mediante compras por 

Catálogo, pero en caso de no encontrarse en el catálogo electrónico se adquiere a través de 

Subasta Inversa, y, si éste se declara desierto se optará por los demás procedimientos de 

contratación de acuerdo con los montos previstos en la LOSNCP. 

 

Mientras que los bienes y servicios no normalizados se obtienen mediante compras por 

Menor Cuantía, Cotización o Licitación dependiendo del presupuesto referencial.  

 

Los bienes y servicios normalizados y no normalizados, se pueden adquirir a través del 

mecanismo de Ínfima Cuantía siempre y cuando su monto no supere el coeficiente 

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico y 

cumpla con la casuística que se determina en la Resolución INCOP Nº 062-2012.  

 

g.  Márgenes de Preferencia 

 

Es importante que los pliegos contengan criterios de valoración de esta manera se 

incentiva y promueve la participación local y nacional mediante la aplicación de 

márgenes de preferencia a todos los proveedores que participen y presenten sus ofertas de 

obras, bienes y servicios, incluidos la consultoría, siendo estos de origen local y nacional, 

de acuerdo a los parámetros que determine la entidad encargada de la Contratación 

Pública. 

 

Dicha preferencia para la adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de 

obras, y que además deben ser de origen ecuatoriano se sustenta en el Art. 25.2 de 

LOSNCP, el cual menciona que: 
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En todos los procedimientos previstos en la presente ley, se preferirá al oferente de 

bienes, obras o servicios que incorpore mayor componente de origen ecuatoriano o a los 

actores de la Economía Popular y Solidaria y Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 

mediante la aplicación de mecanismos tales como: márgenes de preferencia 

proporcionales sobre las ofertas de otros proveedores, reserva de mercado, 

subcontratación preferente, entre otros. Para la adquisición de bienes, obras o servicios 

no considerados de origen ecuatoriano de acuerdo a la regulación correspondiente se 

requerirá previamente la verificación de inexistencia en la oferta de origen ecuatoriano, 

mediante mecanismos ágiles que no demoren la contratación. La entidad encargada de 

la contratación pública mediante la regulación correspondiente incluirá la obligación de 

transferencia de tecnología y de conocimiento en toda contratación de origen no 

ecuatoriano. 

 

Para la aplicación de las medidas de preferencia se utilizará el siguiente orden de 

prelación: 

 

a. Actores de la economía popular y solidaria; 

b. Microempresas; 

c. Pequeñas Empresas; y, 

d. Medianas Empresas (Ley Orgánica de Contratación Pública, 2008) 

 

1.3. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

1.3.1. Reseña Histórica de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

 

En 1903 se funda la primera Sociedad que se encargaría de comercializar energía: 

Alberto Rhor y Cía. que quiebra en 1907.  En 1911 se funda la sociedad Anónima 

Riobamba Electric Ligth and Power.  En 1924 se crea La Hidroeléctrica siendo uno de 

los socios Hirman Foley, apoderado de la Empresa Eléctrica del Ecuador Inc., empresa 

que se encargó algunos años de la distribución de energía eléctrica.  En 1953 se 

conforma la Empresa de Electrificación Chimborazo S. A. que tenía algunos proyectos 

como la construcción de la Central Hidroeléctrica Alao, algunas de cuyas obras 

estuvieron listas para el 20 de abril de 1961, fecha en la cual el Presidente de la 

República Dr. José María Velasco Ibarra, hizo su visita oficial. 
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El 3 de abril de 1963, nace la Empresa Eléctrica Riobamba S. A., quien compra todos 

los derechos a la Empresa de Electrificación Chimborazo S.A. y para el 2 de enero de 

1967 realiza la inauguración de los dos primeros – grupos de la Central Alao, con la 

presencia del Dr. Otto Arosemena Gómez, Presidente de la República.  En el año 1977 

se inaugura el tercer grupo y para 1979 el cuarto y último grupo. 

 

Para entonces, en 1972 y 1974 se habían adquirido grupos térmicos Ruston. y en 1976 

la EERSA se había fusionado con la Empresa Eléctrica Alausí que contaba con una 

Central Hidroeléctrica llamada Nizag de 300 KW y en 1979 se pasó a formar parte del 

Sistema Nacional Interconectado, para luego iniciar la construcción de la línea San Juan 

- Alausí y las subestaciones San Juan, Guamote y Alausí, cada una con 1 MVA. 

 

En 1977 y 1978 se compran los grupos ALCO (2.000 KW) y LISTER (457 KW).  Se 

construye la línea de interconexión entre las subestaciones # 1 y 2. Además de la S/E #2 

con 10 MVA, se inauguran en 1981 y en 1982 se construye la línea Alausí - Multitud - 

Pallatanga, lo que permitió electrificar hasta la zona límite con las provincias de Guayas 

y Bolívar. 

 

Los Grupos térmicos General Motors, uno tipo estacionario y otro tipo paquete con 

1800 KW y 2000 KW, respectivamente se adquieren en 1984 y en 1994 se tiene la 

enorme satisfacción de poner al servicio de la ciudad y Provincia la S/E#3, para 

posteriormente en 1995 poner en operación la línea Alausí-Chunchi con su respectiva 

subestación. 

 

Para 1997, la EERSA inaugura la Central Hidroeléctrica Río Blanco con una potencia 

de 3 MW, con lo cual mejora notablemente el servicio a nuestra Ciudad y Provincia.  Se  

electrificó nuestra ciudad, todos los Cantones de nuestra Provincia, muchas 

Comunidades y lugares inaccesibles por nuestra accidentada geografía.  

 

En fin, se ha progresado, tanto en el equipamiento de  nuevas subestaciones y líneas de 

subtransmisión con el objeto de ir cubriendo el crecimiento de la población y llegando 
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en el año 2013 cubrir una demanda de 161.432 abonados en toda la Provincia 

Chimborazo.(www.eersa.com.ec, 2013) 

 

Cuadro N° 1.3. 

Subestaciones de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

SUBESTACIONES UBICACIÓN 

SE01 CEMENTERIO 

SE02 VÍA A GUANO 

SE03 PARQUE INDUSTRIAL 

SE04 TAPI 

SE05 RÍO BLANCO 

SE06 SAN JUAN CHICO 

SE07 CAJABAMBA 

SE08 GUAMOTE 

SE09 ALAUSÍ 

SE10 CHUNCHI 

SE11 NIZAG 

SE12 GUADALUPE / NO FUNCIONA 

SE13 ALAO 

SE14 MULTITUD 
Fuente: Dirección de Operación y Mantenimiento - Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

 

CuadroN°1.4. 

Número de Abonados de la EERSA desde el año 2008 al 2013 

AÑO NÚMERO DE ABONADOS 

2008 135.602 

2009 140.417 

2010 147.123 

2011 152.029 

2012 156.981 

2013 161.432 
Fuente: Dirección Comercial - Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

Elaborado por: Marcelo Guerra 
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1.3.2. Modalidades de compra en la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. antes de la 

vigencia de la Ley Orgánica Del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP) 

 

En el ámbito de las adquisiciones y contrataciones de obras  la  EERSA hasta antes de la 

promulgación de la LOSNCP se manejaba bajo el Reglamento de adquisición de bienes, 

ejecución de obras y contratación de servicios codificado, cuyos montos eran 

establecidos por la Junta General de Accionistas de acuerdo a las siguientes 

modalidades: 

 

 Adquisición directa 

 Concurso epistolar 

 Concurso de precios 

 Concurso de ofertas 

 Adquisiciones y Contrataciones especiales 

 

Cuadro N° 1.5. 

Modalidades de Compra Años 2006 – 2007 – 2008 (En USD) 

MODALIDAD DE 

COMPRA 
ATRIBUCIÓN 

AÑOS 

2006 2007 2008 

MEMORANDO 2742-DIF-
06 

MEMORANDO 147-DIF-
07 

MEMORANDO 009-DIF-
08 

FECHA :28/05/2006 FECHA :08/01/2007 FECHA :03/01/2008 

                MONTO                 MONTO                 MONTO 

DE HASTA DE  HASTA DE  HASTA 

COMPRA 

DIRECTA 

DIRECTORES 0,01 758,00 0,01 785,00 0,01 856,00 

CONCURSO 

EPISTOLAR 

GERENCIA 758,01 75.839,00 785,01 78.476,00 856,01 85.605,00 

CONCURSO DE 

PRECIOS 

DIRECTORIO 75.839,01 379.195,00 78.476,01 392.378,00 85.605,01 428.025,00 

CONCUROS DE 

OFERTAS 

JUNTA DE 
ACCIONISTAS 

VALORES MAYORES A 
379,195.01 

VALORES MAYORES A 
392,378.01 

VALORES MAYORES A 
428.025.01 

Fuente: Resolución 050-DIE-05  - Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

 Elaborador por: Marcelo Guerra 

 

 Compra directa: Son las transacciones que se realizan en forma directa para dar 

mayor agilidad a las adquisiciones y contrataciones de Menor Cuantía 

 Concurso epistolar: Las transacciones cuya cuantía superen el 1% y no sean 

mayores del monto de atribución de la Gerencia. 
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 Concurso de precios: Las transacciones cuya cuantía están comprendidas dentro del 

monto de atribución del Directorio, se tramitarán bajo la responsabilidad del Comité 

de Concursos de precios. 

 Concursos de ofertas: Las transacciones cuyas cuantías excedan del monto del 

Directorio, se tramitarán bajo la responsabilidad del Comité de Concurso de Ofertas. 

 Adquisiciones y contrataciones especiales: Esta modalidad se utiliza cuando exista 

la necesidad de superar situaciones imprevistas, tales como accidentes, catástrofes 

naturales u otras emergencias. 

 

1.3.3. Estructura Orgánica de la EERSA 

 

La estructura de una organización es una forma de ordenar un conjunto de relaciones 

entre los centros funcionales u operativos que llevan a cabo las tareas o actividades de la 

empresa, bien para formalizar los flujos de autoridad, decisiones, y los niveles 

jerárquicos en que estas se ponen en práctica o bien para lograr la adecuada 

comunicación y coordinación entre los componentes de la organización, para que las 

funciones desarrolladas respondan al plan común que se persigue. 

 

La Empresa Eléctrica Riobamba S.A., para su dirección, administración y control, se 

organiza en un organigrama que ilustra la estructura formal en el trabajo de la entidad y 

en una forma jerárquica la misma que está vigente. 

 

La Empresa Eléctrica Riobamba, para la operación de sus actividades normales dentro 

de la generación, distribución y comercialización de energía eléctrica, cuenta con las 

siguientes direcciones: Dirección de Ingeniería y Construcciones, Dirección de 

Operación y Mantenimiento, Dirección de Planificación, Dirección de Relaciones 

Industriales y Dirección de Planificación, las cuales constan con sus jefaturas 

departamentales y de sección, con una estructura jerarquizada piramidal. 

 

 

La dependencia y relación que tienen las personas dentro de la empresa se detalla a 

continuación en el siguiente organigrama. 
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Gráfico N° 1.2.  

Estructura Organizacional - EERSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Memorando  N° 4315-GER-12 

Elaborado por: Marcelo Guerra
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1.3.3.1. Organigrama Estructural de la Dirección de Finanzas 

 

El Departamento Financiero se responsabiliza de funciones financieras, económicas y 

administrativas. En el siguiente cuadro se definen las líneas de relación jerárquica y 

responsabilidad correspondientes a la organización formal del departamento financiero. 

 

Gráfico N° 1.3.  

Estructura Organizacional - DIF 

 

 

Fuente: Memorando N° 4315-GER-12 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

La Dirección de Finanzas de la EERSA está conformada por las secciones 

administrativas de contabilidad, inventarios, presupuesto, tesorería, adquisiciones y 

bodega. 

 

1.3.3.2. Unidad de Adquisiciones de la EERSA 

 

La Unidad de Adquisiciones tiene relación de dependencia con la Dirección de Finanzas y es 

importante que se conozca cuáles son sus funciones principales ya que es en esta unidad 

donde se genera el trabajo motivo de la investigación. 

 

1.3.3.2.1. Funciones de la Unidad de Adquisiciones de la EERSA 

 

a) Efectuar todas las adquisiciones autorizadas por la Empresa. 

b) Mantener actualizados los registros de proveedores. 

c) Solicitar cotizaciones y efectuar el análisis de las mismas. 
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d) Elaborar las órdenes de compra, en base a las cotizaciones aprobadas y hacerlas 

legalizar. Supervisar las órdenes de compra, actas de apertura, actas de convalidación 

de errores, actas de subcomisiones de apoyo y demás documentos que se genera en la 

unidad a través de la Asistente de Adquisiciones y del sistema CGWEB de la DIF. 

e) Coordinar las adquisiciones con las unidades solicitantes cuando el caso lo requiera y 

cuyo monto se encuentre en su capacidad de gasto. 

f) Realizar los trámites de importación y pedidos directos autorizados y participar en su 

liquidación. 

g) Llevar expedientes por cada permiso de importado y/o pedido directo e informar 

sobre el trámite de los mismos. 

h) Participar en la recepción de los artículos importados y realizar los trámites de 

reclamo ante las compañías aseguradoras y/o proveedoras, cuando sea el caso. 

i) Asegurar que todos los bienes, materiales y suministros adquiridos sean entregados 

en bodega o en los proyectos en la cantidad y oportunidad solicitada. 

j) Mantener un archivo actualizado de la documentación de la unidad. Llevar un control 

individualizado mediante digitalización de cada proceso referente a: pliegos, 

preguntas y respuestas, convalidación de errores, calificación de ofertas, adjudicaron 

o declaratoria de desierto según sea el caso hasta finalizar los mismos mediante 

registro de contratos y acta de entrega recepción definitiva, informes de ingreso a 

bodega y facturas. 

k) Colaborar en la elaboración del plan anual de adquisiciones, y posterior publicación 

que se realiza en el portal de compras públicas y en la página Web de la EERSA. 

l) Informar al Director de Finanzas, sobre el cumplimiento de las funciones asignadas. 

m) Cumplir con los reglamentos y manuales vigentes para el sector Eléctrico, la nueva 

LOSNCP y su Reglamento así como disposiciones y resoluciones emitidas por el 

INCOP. 

n) Manejar el Portal de Compras Públicas como usuario de la EERSA en todos  los  

procesos de contratación: Catalogo Electrónico, Subasta Inversa Electrónica, 

Licitación, Cotización, obras, desde la publicación de los pliegos, control y   

coordinación de preguntas y respuestas, convalidación de errores, actas de 

calificación, adjudicaciones, y finalizar los procesos. 

o) Manejar el fondo rotativo de compras,  mediante comprobantes de egreso, 

retenciones en función del tipo de proveedor, liquidaciones de compras y servicios  
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p) Realizar publicaciones mensuales en el portal  de las compras efectuadas por Ínfima 

Cuantía. 

q) Participar como secretario en todas las aperturas de ofertas de los procesos de las 

Direcciones. 

r) Preparar la información financiera para la Gerencia en las sesiones de Negociación. 

s) Calcular las multas a proveedores por retraso en las entregas. 

t) Las demás que le determine el Director de Finanzas. 

 

1.3.3.3. Principales procesos de la Unidad de Adquisiciones de la EERSA 

 

El área de Adquisiciones se encarga de contribuir en la consecución y logro de los 

objetivos institucionales los mismos que se encuentran programados en el Plan Anual 

de Contratación (PAC), estos procesos de adquisiciones tienen relación directa con el 

monto de la contratación vigilando la debida observancia de las leyes, normas y 

reglamentos aplicables en la contratación pública. 

 

Gráfico N° 1.4. 

Procesos de la Unidad de Adquisiciones de la EERSA 

 

 

Fuente: Unidad de Adquisiciones 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 



24 

 

1.3.3.3.1. Subproceso de la Unidad de Adquisiciones: Ínfima Cuantía 

 

El proceso de Ínfima Cuantía se realiza en cualquiera de los siguientes casos: 

 

 Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no 

normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar 

el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente 

ejercicio económico. 

 Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios 

normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo 

electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico 

 Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la 

reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una 

construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico.  

Este procedimiento se realizará de forma directa con un proveedor seleccionado por la 

entidad contratante. No es necesario que los proveedores estén inscritos en el RUP. 

 

Gráfico N° 1.5. 

Subproceso de la Unidad de Adquisiciones: Ínfima Cuantía 

 
Fuente: Unidad de Adquisiciones 

Elaborado por: Marcelo Guerra 
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1.3.3.3.2. Subproceso de la Unidad de Adquisiciones: Subasta Inversa Electrónica 

 

El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica se aplica para adquirir bienes y 

servicios normalizados que no consten en el catálogo electrónico, en la que los 

proveedores de bienes y servicios equivalentes, pujan hacia la baja el precio ofertado, en 

acto público o por medios electrónicos a través del Portal de compras públicas. 

 

De existir una sola oferta técnica calificada o si luego de ésta un solo proveedor 

habilitado presenta su oferta económica inicial en el portal, no se realiza la puja y en su 

lugar se efectúa una sesión única de negociación entre la entidad contratante y el 

oferente. El objetivo de la negociación es mejorar la oferta económica. Si después de la 

sesión de negociación se obtiene una oferta definitiva favorable a los intereses 

nacionales o institucionales, la entidad procede a contratar con el único oferente. 

 

Para participar de cualquier mecanismo electrónico en el portal se tiene que estar 

registrado en el RUP. 

 

Gráfico N° 1.6. 

Subproceso de la Unidad de Adquisiciones: Subasta Inversa Electrónica 

 

 

Fuente: Unidad de Adquisiciones 

Elaborado por: Marcelo Guerra 
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1.3.3.3.3. Subproceso de la Unidad de Adquisiciones: Portal de Compras Públicas 

 

Para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 

servicios, incluidos los de consultoría, se debe consultar en el catálogo electrónico. En 

caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se debe realizar 

otros procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de 

conformidad con la Ley y su Reglamento. 

 

Los estudios y diseños incluirán obligatoriamente como condición previa a su 

aprobación e inicio del proceso contractual, el análisis de desagregación tecnológica o 

de Compra de Inclusión, según corresponda, los que determinarán la proporción mínima 

de participación nacional o local de acuerdo a la metodología y parámetros  

determinados por el SERCOP. 

 

Gráfico N° 1.7. 

Subproceso de la Unidad de Adquisiciones: Portal Compras Públicas 

 

 

Fuente: Unidad de Adquisiciones 

Elaborado por: Marcelo Guerra 
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1.3.4. Principios Rectores de la Contratación Pública contenidos en LOSNCP 

 

En el Art. 4 menciona que para aplicar esta ley y la de los contratos, se deberá tener en 

cuenta los siguientes:(Ley Orgánica de Contratación Pública, 2008) 

 

Gráfico N° 1.8. 

Principios de la Contratación Pública 

 

Legalidad

Trato Justo

Igualdad

Calidad

Vigencia 
tecnológica

Oportunidad

Concurrencia

Transparencia

Publicidad

Participación 
nacional

Principios de la
LOS NCP

 

Fuente: Presentación INCOP 

 

 Legalidad: Los procesos de contratación pública deben efectuarse en base a lo que 

dispone la ley y sus procedimientos. 

 

 Trato justo: Las entidades contratantes siempre deben tratar de la igual manera y 

sin privilegios a los proveedores participantes. 

 

 Igualdad: Se refiere a que todos los proveedores deben tener igualdad de 

condiciones en el proceso de contratación pública y siempre evitando 

discriminación. 
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 Calidad: Todos los bienes, obras y servicios deben ser de calidad. Optimizando 

siempre el gasto. 

 

 Vigencia tecnológica: La entidad contratante debe siempre promueve el uso 

continuo de la tecnología para mejorar sus procesos de contratación así como  

democratizar y transparentar la información. 

 

 Oportunidad: Las entidades contratantes deben respetar los derechos de los 

proveedores, por lo que los procedimientos de contratación deben presentarse de 

manera oportuna y eficiente 

. 

 Concurrencia: Debe existir la participación competitiva de todos los  proveedores. 

 

 Transparencia: Los procesos de compras públicas deben garantizar honestidad. 

 

 Publicidad: Los procesos de contratación deben ser de conocimiento del mayor 

número posible de interesados. 

 

 Participación Nacional: Para impulsar la producción nacional se establecen 

criterios de valoración que la incentive  (márgenes de preferencia para proveedores 

de obras, bienes o servicios de origen nacional), así como criterios para la 

participación de proveedores locales.(Ley Orgánica de Contratación Pública, 2008). 

 

1.3.5.  Definiciones relacionadas a la Contratación Pública 

Existen definiciones que debemos considerar y familiarizarnos para el desarrollo de este 

trabajo, los mismos que ayudarán a una mejor comprensión, y se exponen los 

siguientes:  

 

 Origen Nacional: Se refiere a las obras, bienes y servicios que incorporen un 

componente nacional en los porcentajes que sectorialmente se definan por parte del 

Ministerio de Industrias y Competitividad, de conformidad a los parámetros y 

metodología establecidos en el Reglamento de la presente Ley. Mediante D.E. 1558 

(R.O. 525, 10-II-2009) se reemplazó al Ministerio de Industrias y Competitividad 
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por el Ministerio de Industrias; este fue renombrado, nuevamente como Ministerio 

de Industrias y Productividad  mediante D.E. 1633 (R.O. 566, 8-IV-2009). 

 

 Participación Local: Se entenderá aquel o aquellos participantes inscritos en el 

Registro Único de Proveedores que tengan su domicilio en el cantón donde se 

realiza la contratación.  

 

 Participación Nacional: Aquel o aquellos participantes inscritos en el Registro 

Único de Proveedores cuya oferta se considere de origen nacional. 

 

 Preferencia: A continuación se detalla la aplicación de los márgenes de preferencia 

para Producción Nacional y Mi pymes: Como parte integrante de la oferta técnica, 

se incluirá el formulario denominado Participación Nacional, en el cual se indicará 

el porcentaje de agregado nacional del bien o servicio a ofertar, cuya información 

servirá para evaluar el origen del bien o servicio objeto de la contratación, de 

acuerdo a los siguientes parámetros.  

 

 Origen nacional de un bien: cuando el valor FOB de las mercancías importadas 

incorporadas en él, no sea superior al 60% del precio ofertado, o dicho de otra 

manera, incorpore el 40% o más de agregado nacional.   

 

 Origen nacional de un servicio: si el oferente es una persona natural o jurídica 

domiciliada en el país, y más del 60% de su oferta represente el costo de la mano de 

obra, materias primas e insumos nacionales. 

 

 Bienes y Servicios Normalizados: Objeto de contratación cuyas características o 

especificaciones técnicas se hallen homologadas y catalogadas. 

 

 Mejor Costo en Bienes o Servicios Normalizados: Oferta que cumpliendo con 

todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos 

en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo. En el Art 6 de Ley 

Orgánica de Contratación Pública, (2008) 
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Cuadro N° 1.6.  

Montos  de Contratación Pública 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2014 $34.300.637.010,37  

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2013 $ 26.109.270.275,91  

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2012 $ 26.109.270.275,91  

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2011 $ 23.950.249.957,03  

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2010 $ 21.282.062.278,62  

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2009-2008 $ 15.817.954.065,09  

   AÑOS 

   2013 2014 

OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 
PROCEDIMIENTOS ÍNDICES MONTOS MONTOS 

BIENES Y 

SERVICIOS 

NORMALIZADOS 

Compra por catálogo   Sin límites Sin límites 

Ínfima Cuantía <=0.0000002 
Menor o Igual a  $  

5.221,85 
Menor o Igual a  $  6.860,13 

Subasta Inversa 

Electrónica 
>0.0000002 Mayor a  $  5.221,85 Mayor  a  $  6.860,13 

Menor Cuantía >0.000002 
Menor o Igual a  $  

52.218,54 
Menor o Igual a  $  

68.601,27 

Cotización 
> 0.000002 y < 

0.000015 
Entre $  52.218,54 y 

391.639,05 
Entre $  68.601,27 y 

514.509,36 

Licitación > 0.000015 
Mayor  o Igual a  $  

391.639,05 
Mayor  o Igual a  $  

514.509,56 

BIENES Y 

SERVICIOS NO 

NORMALIZADOS 

Menor Cuantía < 0.000002 
Menor o Igual a  $  

52.218,54 
Menor o Igual a  $  

68.601,27 

Cotización 
> 0.000002 y < 

0.000015 
Entre $  52.218,54 y 

391.639,05 
Entre $  68.601,27 y 

514.509,36 

Licitación > 0.000015 
Mayor  o Igual a  $  

391.639,05 

Mayor  o Igual a  $  

514.509,56 

OBRAS 

Menor Cuantía < 0.000007 
Menor o Igual a  $  

182.764,89 

Menor o Igual a  $  

240.104,46 

Cotización 
> 0.000007 y < 

0.00003 

Entre $  182.764,89 y 

783.278,11 

Entre $  240.104,46 y 

1.029.019,11 

Licitación > 0.00003 
Mayor  o Igual a  $  

783.278,11 
Mayor  a  $  1.029.019,11 

Contratación Integral por 

precio fijo 
 Mayor  a  $ 26.109.270,28 Mayor  a  $ 34.300.637,01 

CONSULTORÍA 

Contratación directa <=0.000002 
Menor o Igual a  $  

52.218,54 

Menor o Igual a  $  

68.601,27 

Lista corta 
> 0.000002 y < 

0.000015 

Entre $  52.218,54 y 

391.639,05 

Entre $  68.601,27 y 

514.509,56 

Concurso Público > 0.000015 
Mayor  o Igual a  $  

391.639,05 

Mayor  o Igual a  $  

514.509,56 

Fuente: Publicación Montos de Contratación, página web SERCOP Fecha 02/01/2014
 

Elaborado: Marcelo Guerra
 

 

1.3.6. Modelo de Gestión 

 

Conviene anotar porque tiene un enfoque de una gestión organizacional   basada  en   

cambios   estructurales,   en   donde   se   introduzcan nuevos paradigmas en la 

organización, los procesos y los servicios del área financiera, especialmente de 

presupuesto. En ese contexto el modelo de gestión que va a servir para la parte 

organizativa es el que indica el autor Idalberto Chiavenato, quien al hablar del modelo de 
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cambio estructural, dice: "El desarrollo organizacional exige cambios estructurales en la 

organización formal (como cambios en el organigrama, en los métodos y procesos, como 

el financiero, rutinas y procedimientos de trabajo, en la contabilidad, en el presupuesto, 

alteraciones en el proyecto de trabajo, como enriquecimiento o aplicación del cargo, etc.) 

y cambios en el comportamiento (en la cultura organizacional, en las relaciones 

interpersonales, e intergrupales, etc.) conjuntamente. Hay fusión de dos tendencias, el 

estudio de las organizaciones: el estudio de la estructura administrativa o financiera, por 

una parte, y el estudio del comportamiento humano en las organizaciones, por el otro, 

integrados a través de un tratamiento sistémico.”(Chiavenato , 2002) 

 

Debido a los cambios constantes, las empresas exigen mayor calidad y variedad, y 

menor coste y tiempo de respuesta, por lo que se requiere la aplicación de métodos que 

en forma armónica permita hacer frente a todos estos desafíos. 

 

Dentro de los métodos para la Gestión de la Calidad Total y las Técnicas para el 

Mejoramiento Continuo, destaca por su sencillez y sentido práctico el Kaizen, un 

armonioso método de mejoramiento continuo que sobresale por ser aplicable a todo 

nivel, tanto en la vida social, como en la vida personal y en el mundo de los negocios. 

En este último se caracteriza por desarrollar una cultura y dar participación a todos los 

trabajadores, desde la alta gerencia hasta el personal de limpieza.  

 

Este método de mejoramiento continuo fue desarrollado por los japoneses tras la 

segunda guerra mundial. La expresión Kaizen viene de las palabras japonesas kai y zen 

que en conjunto significan la acción del cambio y el mejoramiento continuo, gradual y 

ordenado.  

 

Si se adopta este término, estamos asumiendo la cultura de mejoramiento continuo que 

se centra en la eliminación de los desperdicios y en los despilfarros de los sistemas 

productivos, así mismo, se convierte en un reto continuo para mejorar los estándares.  

 

Dicho reto se resume en una frase: Un    largo camino comienza con un pequeño paso, 

esto significa que: todo proceso de cambio debe comenzar con una decisión y debe ser 
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progresivo en el tiempo, sin marcha atrás. Este método se utiliza también en sicología 

para la obtención de metas.  

 

El Kaizen retoma las técnicas del Control de Calidad diseñadas por Edgard Deming, 

pero incorpora la idea de que nuestra forma de vida merece ser mejorada de manera 

constante. El mensaje de la estrategia de Kaizen es que no debe pasar un día sin que se 

haya hecho alguna clase de mejoramiento, sea a nivel social, laboral o familiar. Se debe 

ser muy riguroso y encontrar la falla o problema y hacerse cargo de él.  

 

En el desarrollo y aplicación del Kaizen se ven fusionados conocimientos y técnicas 

vinculados con Administración de Operaciones, Ingeniería Industrial, Comportamiento 

Organizacional, Calidad, Costos, Mantenimiento, Productividad, Innovación y Logística 

entre otros. Por tal motivo se encuentran involucradas e interrelacionadas métodos y 

herramientas tales como: Control Total de Calidad, Círculos de Calidad, Sistemas de 

Sugerencias, Automatización, Mantenimiento Productivo Total, Kanban, Mejoramiento 

de la Calidad, Just in Time, Cero Defectos, Actividades en Grupos Pequeños, 

Desarrollo de nuevos productos, Mejoramiento en la productividad, Cooperación 

Trabajadores-Administración y Disciplina en el lugar de trabajo, entre otros. 

 

1.3.6.1. Modelo de Gestión y Paradigma Administrativo 

 

Las organizaciones atraviesan procesos similares a los de las personas. Los seres 

humanos crecemos y nos convertimos en adultos a través de un proceso largo y 

complejo. Dos organizaciones pueden hacer lo mismo de diferentes maneras. Ese rasgo 

estructural que en las personas llamamos personalidad y en las organizaciones se 

denomina modelo de gestión. 

 

Un modelo de gestión es un modelo de toma de decisiones dentro de la organización. Es 

decir, la secuencia, ordenada y racional en la cual deben ser planteadas y resueltas sus 

decisiones. Toda organización posee un modelo de gestión. Una modalidad de análisis 

organizacional consiste justamente en hacer explícito el modelo de gestión vigente. 
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La noción de modelo de gestión corresponde al equivalente del paradigma científico 

dentro de la empresa. Para Tilomas Kuhn (1970) la noción de paradigma adopta dos 

sentidos diferentes: 

 

 Como constelación de creencias, valores y técnicas que comparten los miembros de 

una comunidad dada y un compromiso compartido de dichas creencias. 

 Como soluciones concretas de problemas que empleados como modelos pueden 

reemplazar reglas explícitas, como base de solución de los recientes problemas de la 

"ciencia normal". 

 

La idea de paradigma incluye generalizaciones simbólicas o modelos, compromisos 

compartidos con creencias, valores o predicciones y teorías sencillas, coherentes, 

probables y compatibles. Se trata de   una asociación de conceptos fundamentales 

capaces de guiar toda una concepción sobre la vida. 

 

La nueva definición de Modelo de Gestión es que se trata de una unidad mínima 

(irreductible) que contiene los elementos de la identidad de la organización, expresa un 

estilo de gerencia, Jerarquías e Incluye Razón e Intuición, lo formal y lo informal. 

 

1.3.6.2. Componentes del Modelo de Gestión 

 

Definir el modelo de gestión involucra definir cuáles son las principales decisiones que 

se toman en cuenta para una institución, cómo se las toma, quien y cuando las toma.  

 

Gráfico N° 1.9. 

Componentes del Modelo de Gestión 

 
Fuente: Modelos de Gestión Federico Tobar 

Elaborado por:   Marcelo Guerra 
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a. Desde el Ser: Misión, Visión, Valores 

 

La misión es la contribución de la institución a la sociedad. Aquello por lo cual hace 

falta que la institución exista. No se puede definir prioridades sin ella. Es a través de 

ella que definimos la eficacia porque la misión es lo que, por definición, debe hacer la 

institución. 

 

Definir la misión involucra responder a las siguientes cuestiones: 

 

 ¿Qué soy? 

 ¿Qué hago? 

 ¿Quién más puede hacer lo que yo hago? 

 ¿Hacia dónde vamos? 

 ¿Cómo sabemos si lo que estamos haciendo lo estamos haciendo bien? 

 ¿Quiénes son nuestros clientes? 

 ¿Cuáles son nuestros productos o servicios finales? ¿Qué ofrecemos? 

 

Gráfico N° 1.10. 

La Misión en la Planificación 

 

 

Fuente: Modelos de Gestión Federico Tobar 

Elaborado por: Marcelo Guerra 



35 

 

b. Desde el Hacer: Prioridades, Funciones, Actividades 

 

El hacer es funcionar, para alcanzar la misión es imprescindible encontrar un modelo de 

división del trabajo que defina unidades organizativas capaces de asumir funciones. La 

coordinación de estas funciones es el proceso de conversión que permite que se alcance 

la misión. La pregunta clave para determinar las funciones es: 

 

 ¿Qué es lo que no puedo dejar de hacer para cumplir la misión? 

 

El trabajo es organizado de forma que cada actor involucrado asuma un conjunto de 

tareas que pueden ser más o menos estandarizadas. 

 

Las preguntas que permiten identificar esta dimensión en la organización son: 

 

 ¿Se pueden describir con relativa precisión las tareas que desempeña cada agente? 

 ¿Cuán estables y rutinarias son estas actividades? 

 ¿Qué tipos de mecanismos de suspensión o control se realizan sobre las tareas? 

 ¿Qué tipos de mecanismos de suspensión o control se podrían realizar sobre las 

tareas? 

 

Definir prioridades es seleccionar caminos en la búsqueda de la misión. Los modelos de 

gestión que evitan asumir prioridades privilegian el estar al hacer. En otro término, se 

olvidan de su misión. 

 

La pregunta clave para identificar las prioridades es: 

 

 ¿A qué le doy importancia? 

 

c. Desde el Estar: Cultura, Estructura, Ambiente 

 

Toda actividad a escala requiere de algún modelo de división del trabajo. Esto implica 

definir funciones, distinguir actividades y asignarlas a los actores involucrados en la 

institución. Así surge la dualidad subordinación /supervisión. Esto es, una cadena de 
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mando donde hay un jefe o superior y un subordinado y este a la vez es superior de otro. 

Cuando esta jerarquía responda exclusivamente a un modelo racional de división del 

trabajo se denomina estructura organizativa. Es decir se trata de un orden jerárquico 

establecido en función del proceso de producción. 

 

Las preguntas a través de las cuales se puede detectar la estructura son: 

 ¿Cómo está divido el trabajo? 

 ¿Cuántas secciones o sectores hay? 

 ¿Quién depende de quién? 

 ¿Cómo está representada en el organigrama? 

 ¿Cómo es la cadena de mando real? 

 

A veces las estructuras, por más racionalmente diseñadas que estén no garantizan el 

cumplimiento de las funciones. Luego del enfoque mecanicista se ensayaron 

interpretaciones culturales y conductistas de las organizaciones buscando decodificar 

las motivaciones de los actores.  

 

La clave del éxito del modelo de gestión es adecuar la cadena de mando para obtener 

una mayor amplitud de control. En esta empresa se puede recurrir a mecanismos de 

control rígido o flexible.  

 

Todas las organizaciones funcionan en un determinado contexto, un mercado, un 

momento (coyuntura) y realizan un intercambio con él. La propia conversión es en sí un 

intercambio ya que la organización recibe un conjunto de recursos o insumos y entrega 

un conjunto de productos o servicios. Pero además se intercambia información, 

insumos, recursos humanos, subproductos o derivados, etc. En algunos casos la 

organización beneficia a otra con su funcionamiento, en otros hay otras organizaciones 

que facilitan el funcionamiento de esta. (Tobar, 1999) 

 

1.3.6.3. Gestión y Cambio 

 

Nada es permanente más que el cambio decía Heráclito y esta premisa se aplica a 

nuestras instituciones. Son demasiados los vectores del cambio como para que todo siga 
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igual. El cambio en el entorno es una amenaza al Estar. Pone a nuestras organizaciones 

en jaque y por este motivo las organizaciones buscan adaptarse a los nuevos escenarios.  

 

Algunas organizaciones responden a los nuevos desafíos incorporando herramientas de 

gestión, tales como software, modelos de sofisticados de presupuesto y planes de 

marketing. Otras redefinen algunos de los elementos de su modelo de gestión y al 

alterar una parte alteran el todo, ya que, como se ha mencionado, la organización es un 

sistema articulado.  

 

1.3.6.4. Cambiar el Modelo de Gestión 

 

Los modelos de gestión han cambiado en muchos establecimientos sin que la gente 

haya sido capaz de percibirlo de manera inmediata. No obstante, sabemos hoy que 

cuando la dinámica del funcionamiento organizacional se hace transparente resulta más 

fácil identificar cómo avanzar hacia los propios objetivos. 

 

Incorporar un nuevo modelo de gestión involucra, entonces, un gran desafío estratégico. 

Implica tomar conciencia del modelo de gestión vigente, de sus limitaciones, de cómo 

nos impide alcanzar nuestros objetivos. De lo malo y lo bueno, de cómo nos perjudica 

en algunas cosas pero también de cómo nos facilita en otras lo que implica tomar 

conciencia sobre:  

 

 ¿Cómo se toman las decisiones? (¿Cuál es el modelo de gestión actual?) 

 ¿Cómo nos favorece este modelo? 

 ¿Cómo nos perjudica? 

 

Cambiar el modelo de gestión no es solo incorporar una nueva herramienta administrativa 

sinotambién plantearse lo siguiente: 

 

 ¿Dónde estamos? 

 ¿Hacia dónde queremos ir? 

 ¿Cómo lo estamos haciendo? 
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1.3.6.5. El Tiempo, un Recurso Estratégico 

 

Para el Kaizen, al igual que el Just in Time, el factor tiempo tiene un importancia 

estratégica. El tiempo es uno de los recursos más escasos dentro de cualquier 

organización y, a pesar de ello, uno de los que se desperdician con más frecuencia. 

Solamente ejerciendo control sobre este recurso valioso se pueden poner en marcha las 

otras tareas administrativas y prestarles el grado de atención que merecen.  

 

El tiempo es el único activo irrecuperable que es común a todas las empresas 

independientemente de su tamaño. Es el recurso más crítico y valioso de cualquier 

empresa. Cuando se utiliza, se gasta, y nunca más volverá a estar disponible. Muchos 

otros activos son recuperables y pueden utilizarse en algún propósito alternativo. Pero el 

tiempo es un activo administrable y a esto el Kaizen le da gran importancia. 

 

El tiempo es un activo que con frecuencia se desprecia. Si se malgasta pone en peligro 

el mejor de los planes; si se utiliza cuidadosamente hace que la administración sea más 

efectiva y menos inquietante. El tiempo es irrecuperable. Al menos en teoría, siempre es 

posible obtener más dinero o contratar otra persona, pero el tiempo debe utilizarse con 

prudencia.  

 

Finalmente, el método Kaizen debe contemplar una visión sistémica de la empresa que 

participe activamente en los procesos productivos, y en la planificación comercial y 

financiera. Esto implica apelar a diversas estrategias de ingeniería donde la gestión 

estadística y el uso de las herramientas informáticas permitan aumentar y dar 

flexibilidad a la capacidad productiva. 

 

1.3.6.6. Reconversión versus Reingeniería 

 

Tanto la reconversión como la reingeniería son respuestas adaptativas a los cambios. 

Sin embargo existen diferencias entre ambos procesos. La reconversión se sitúa en el ser 

mientras que la reingeniería se sima más en el hacer y en el estar. La reconversión es 

una mutación mientras que la reingeniería es una reforma. La reconversión es una 

respuesta a cambios a partir de la modificación en el ambiente, la cultura y los 

http://www.elblogsalmon.com/management/que-es-el-just-in-time
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incentivos. La reingeniería es una respuesta a cambios a partir de la división del trabajo, 

de los procesos y mecanismos de control interno. 

 

Reingeniería es cambiar lo mecánico, estructuras y procesos, es un cambio en el modelo 

de gestión. El cuadro siguiente ilustra las relaciones entre ambos procesos y algunos 

componentes del modelo de gestión. 

 

Cuadro N° 1.7. 

Modelo de gestión y Organización en los procesos de reingeniería y reconversión 
  RECONVERSIÓN REINGENIERÍA 

Misión Revisa y redefine Revisa pero no redefine 

Funciones Revisa y redefine Revisa y redefine 

Procesos Revisa pero puede no redefinir Revisa y redefine 

Estructuras Revisa pero puede no redefinir Revisa y redefine 

Cultura e 

incentivos 
Revisa y redefine No altera 

Ambiente 

externo 

Puede salir de un nicho de 

mercado y entrar en otro nuevo 

Se mantiene en el mismo nicho, 

busca ampliar ventajas 

comparativas. 

Fuente: Modelos de Gestión Federico Tobar 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

1.3.7. Gestión Administrativa 

 

Mediante la gestión administrativa se puede establecer los procesos de las diferentes 

áreas de una empresa con el fin de obtener resultados efectivos que se podrán evidenciar 

en los estados financieros. 

 

Uno de los propósitos de la gestión administrativa es brindar soporte en la planificación 

y control de actividades empresariales, de tal manera que se pueda detectar y anticipar a 

las necesidades de la entidad. 

 

El control de gestión se soporta en la Planificación Estratégica, puesto que ésta 

constituye un conjunto de elementos que permiten alcanzar los objetivos previstos, estos 

elementos incluyen normas, medidas, sistemas y procesos de trabajo. Este control se 
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aplica con el fin de coordinar todas las actividades eficazmente a la consecución de los 

objetivos y a la vez evaluar la gestión. 

 

En términos generales el proceso para  generar una Subasta Inversa Electrónica ( SIE ) 

en el portal se genera desde la creación del proceso conforme a la codificación del 

mismo según lineamientos indicados para posteriormente realizar la publicación en el 

portal acto seguido viene la fase de preguntas , respuestas y aclaraciones en función de 

los tiempos limites determinados continuando con la entrega de la oferta técnica en la 

dirección que corresponda y haya fijado la entidad contratante hasta le fecha y hora 

límite de la entrega y en caso de existir errores de forma y no de fondo en la oferta 

técnica presentada se procede a solicitar la respectiva convalidación de errores en plazo 

entre dos y máximo cinco días  una vez subsanado o convalidado se procede a calificar 

la oferta técnica y aquellos oferentes calificados suben al portal su oferta inicial. 

 

Los proveedores proceden a participar en la puja ofertando su propuesta al mejor costo 

o en su defecto, si existe un solo proveedor calificado y habilitado se realiza una sesión 

de negociación en el que las partes acuerdan el valor por el cual va hacer adjudicado y 

que al menos debe existir una rebaja del 5%. La etapa precontractual concluye en la 

elaboración de la resolución de adjudicación motivada del oferente que se resultó 

ganador, misma resolución debe ser publicada en el portal. 

 

En la etapa contractual se debe registrar el documento legalizado en el que acordaron el 

objeto de contratación. El proveedor adjudicado una vez que ha cumplido con la entrega 

de los bienes en el plazo establecido en el contrato se procede a elaborar el Acta entrega 

recepción. Finalmente el proceso concluye en la publicación de la factura que respalde 

el pago en su totalidad y demás documentos que tengan relación a dicho proceso. 

 

1.3.8. Financiero 

 

Cuando se habla del término financiero se refiere al manejo de las finanzas, 

entendiéndose como tales, los bienes o caudales, a veces estrictamente ceñido a los 

bienes que integran el patrimonio estatal o erario público. No hay que confundir que lo 

económico se refiere a resultados, costos, ganancias y pérdidas, con lo financiero que se 
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refiere al movimiento de fondos: ingresos y egresos. El cuidado de los recursos 

financieros está a cargo de una administración financiera, para lograr que los recursos 

económicos con que cuentan sean rentables.  Se debe analizar las inversiones, la 

posibilidad de encontrar dinero para realizarlas y comprar las distintas inversiones para 

decidir por la más rentable, teniendo siempre en consideración el presupuesto financiero 

(cash flow) que anticipa posibles déficits y elabora estrategias en caso de que sucedan, 

planeando las inversiones en caso de que exista excedente. (DeConceptos.com) 
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CAPÍTULO II 

 

2. METODOLOGÍA 

 

2.1 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La presente investigación fue de campo, se la desarrolló en el  Departamento de 

Adquisiciones de la EERSA que es donde se generan las compras sean esta de bienes 

o servicios  de acuerdo a los requerimientos de las distintas Direcciones de la 

EERSA, se realizarán encuestas con el objetivo  de conocer la situación actual en la 

que se desarrollan las adjudicaciones a las microempresas dentro del marco de la 

LOSNCP y en base a lo cual se determinará la problemática. 

 

2.2 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

La presente  investigación se caracteriza por ser descriptiva ya que  se recogerán los 

datos en base a la hipótesis, se expondrá y resumirá la información de manera cuidadosa 

para luego analizar minuciosamente los resultados, a fin de establecer con precisión la 

problemática existente para determinar soluciones que contribuyan al mejor desarrollo 

de las actividades en la EERSA.  

 

Con la  investigación descriptiva se puede llegar a conocer las situaciones 

predominantes a través de la observación y descripción de ciertos comportamientos que 

se dan en los procesos de compras públicas dentro de la Empresa Eléctrica Riobamba 

S.A.  

 

Es también analítica ya que se estudió las adquisiciones de las microempresas con 

relación a otras empresas de mayor tamaño de acuerdo a las características establecidas 

y  definición que se aplica en la LOSNCP, con las cuales tienen diferencias por su 

naturaleza, trabajo que será realizado en la unidad de Adquisiciones de la EERSA y 

siempre considerando la relación entre las variables independiente y dependiente. 
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2.3 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

 

2.3.1 Método Deductivo  

 

Para el presente trabajo se procedió a la observación de los procesos del portal de 

compras públicas de los distintos tipos de contratación que la empresa genera  desde el 

año 2009 al 2013, discriminando la información que no está relacionada con los 

márgenes de preferencia 

 

Posteriormente se seleccionaron aquellos procesos relacionados con la Subasta Inversa 

electrónica, para de esta manera determinar las falencias del sistema aplicado 

actualmente en lo que se refiere a la idoneidad de los participantes en dichos procesos, 

es así como se realizó un análisis partiendo de lo general a lo particular.  

 

Conocidos los procesos se plantea la hipótesis, que establece que el diseño e 

implementación de un modelo de gestión incide en el impacto financiero de las 

microempresas que han participado en los procesos de contratación pública.  

 

Para la comprobación de la hipótesis se ha medido el grado de participación de las 

microempresas por proceso generado, en la que se ha determinado que debe ser por lo 

menos mayor a uno por proceso generado, las ventajas comparativas existentes en los 

procesos de contratación y medir el impacto financiero provocado para las 

microempresas y la Empresa Eléctrica Riobamba S.A.  

 

2.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Para el análisis de los resultados obtenidos se aplicó la estadística descriptiva a través de 

la observación de la población que vienen a ser las 166 microempresas proveedoras que 

participan en el proceso de Subasta Inversa de la  Empresa Eléctrica Riobamba, los 

datos obtenidos se presentan en gráficos y tablas que permiten su mejor comprensión. 
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2.4.1. Técnicas 

 

2.4.1.1 Encuesta 

 

A través de esta técnica se pudo recolectar la información obtenida mediante la 

aplicación de un cuestionario que las microempresas proveedoras respondieron 

facilitando de esta manera la información necesaria para la ejecución del trabajo. 

 

2.4.2. Instrumentos 

 

Para la ejecución de la encuesta se utilizó como instrumentos el Cuestionario de 

encuesta y la Guía de observación. 

 

2.5 POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

2.5.1  Población 

 

De la base total de proveedores que dispone actualmente la Unidad de Adquisiciones de 

la EERSA se ha estratificado solo a las microempresas en base a la información 

registrada en su RUP distribuidos de la siguiente manera: 

 

Cuadro N° 2.1. 

Población 

POBLACIÓN NÚMERO 

Microempresas 166 

TOTAL 166 

Fuente: Unidad de Adquisiciones EERSA 

Elaborado  por: Marcelo Guerra 

 

2.5.2  Muestra 

 

En  vista  de  que  la  población  involucrada  en  el  trabajo  investigativo no es extensa  

se procedió a trabajar con toda la población. 
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2.6 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 

RESULTADOS 

 

Para el análisis de resultados se utilizará las tablas y gráficos obtenidos a través de los 

diferentes instrumentos de recolección de datos que contendrán la información 

relacionados con el problema de investigación, los objetivos propuestos e hipótesis 

planteadas relacionadas a las adjudicaciones a las microempresas en la EERSA y 

analizadas a través de técnicas estadísticas. 

 

2.7 HIPÓTESIS 

 

2.7.1  Hipótesis General 

 

La implementación del Modelo de Gestión  para las microempresas en los Procesos de 

Contratación Pública en el Departamento de Adquisiciones  de la Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A., permite  determinar  su impacto financiero. 

 

2.7.2 Hipótesis Específicas 

 

El Diagnóstico  situacional del comportamiento de las microempresas  en los procesos 

de contratación con la Empresa Eléctrica Riobamba, determina el grado de participación 

de las mismas en los distintos procesos. 

 

La identificación  de los márgenes de preferencia de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas de acuerdo con los parámetros establecidos, permite establecer las ventajas 

comparativas existentes en los procesos de contratación. 

 

Los resultados de indicadores de los procesos y los montos en el departamento de 

adquisiciones de  la EERSA  aplicados a las microempresas, posibilita medir el impacto 

financiero  provocado para las microempresas y la Empresa Eléctrica Riobamba S.A.   
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2.7.3. Operacionalización de Hipótesis.  

 

2.7.3.1. Operacionalización de la Hipótesis Nº 1  

 

VARIABLE CONCEPTO CATEGORÍA INDICADOR TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

Variable 

Independiente 

Diagnóstico del 

comportamient

o de las 

microempresas  

en los procesos 

de contratación 

Es el 

procedimiento de 

evaluación de las 

empresas para 

su participación en 

las adquisiciones 

generadas por la 

EERSA a través 

del portal en 

función del tipo de 

bienes y servicios 

en el marco de la 

ley 

 

 

 

-Análisis de 

empresa 

 

 

 

 

-

Adquisiciones 

 

 

-Bienes y 

servicios 

 

-Ley 

- Internos  

- externos                    

- financieros   

- Gestión 

 

- Numero de 

Adquisiciones   

 

 

- Tipo de bienes y 

servicios, 

normalizados y no 

normalizados 

-Aplicación  

Encuesta 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 Observación 

 

Variable 

Dependiente 

Grado de 

participación 

Es identificar en 

los procesos  de 

contratación  la  

participan de 

proveedores 

considerados como 

microempresas 

- Procesos de 

contratación 

 

 

-

Microempresa 

- Tipos procesos en 

contrataciones 

 

 

- Características y 

numero de 

microempresas 

Encuesta 

 

Entrevista 

 

 Observación 
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2.7.3.2. Operacionalización de la Hipótesis Nº 2  

 

VARIABLE CONCEPTO CATEGORÍA INDICADOR TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

Variable 

Independiente 

Márgenes de 

preferencia 

Corresponde a los 

porcentajes que 

permite a las 

microempresas por 

la preferencia ser 

adjudicadas en 

función del origen 

del bien y su 

agregado nacional 

y su incidencia 

financiera 

-Porcentajes 

entre pymes 

 

 

-Preferencia 

 

 

-Origen del 

bien 

 

-Incidencia 

financiera 

- Establecer 

Porcentajes 

entre empresas 

 

-  márgenes de 

preferencia 

 

- Cuantificar 

agregado 

nacional del 

bien o servicio 

-Impactos 

positivos o 

negativos 

Encuesta 

 

 

Entrevista  

 

 

Observación 

 

Variable 

Dependiente 

Ventajas 

comparativas 

Se determina en 

función del precio 

ofertado así como 

de su costo de 

oportunidad y 

tiempo de entrega 

y resultados 

-Precio 

- Costo de 

oportunidad 

 

-Tiempo de 

entrega 

-Resultados 

- Menor precio 

Costo de 

oportunidad 

entre empresas 

-Establecer 

tiempos de 

entrega  

-Impactos 

financieros 

positivos/negati

vos  

Encuesta 

 

Entrevista  

 

Observación 
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2.7.3.3. Operacionalización de la Hipótesis Nº 3  

 

VARIABLE CONCEPTO CATEGORÍA INDICADOR TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

Variable 

Independiente 

Resultados de los 

indicadores de 

los procesos de 

contratación 

Está en función de 

los montos 

presupuestados y 

asignados , 

tomando en  

consideración el 

destino del bien o 

servicio a nivel 

local 

-Montos 

 

 

 

 

-Destino del 

bien 

 

-Montos 

presupuestado

s vs. asignados 

-Montos 

adjudicados 

vs. 

Montos 

ahorrados 

- Determinar 

participación 

local e 

inclusiva en la 

zona donde 

será utilizado 

el bien o 

servicio. 

Encuesta 

 

Entrevista  

 

Observación 

 

 

 

Variable 

Dependiente 

Impacto 

financiero 

De acuerdo a las 

adjudicaciones y 

niveles de ingreso 

para determinar la 

rentabilidad  así 

como la calidad de 

los bienes y 

servicios que se 

ofrece para los 

concursos. 

Adjudicacion

es -Nivel de 

ingreso 

-Rentabilidad 

-Calidad 

Número de 

adjudicaciones 

Variación 

Nivel de 

Ingresos 

Rentabilidad 

Calidad de 

bienes y 

servicios 

ofertados y 

que fueron 

adjudicados. 

Encuesta 

 

Entrevista 

 

 Observación 
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CAPÍTULO III 

 

3. LINEAMIENTOS ALTERNATIVOS 

 

3.1. TEMA 

 

Modelo de Gestión de los procesos de Contratación Pública de la EERSA relacionados 

a los márgenes de preferencias aplicados a las microempresas. 

 

3.2. PRESENTACIÓN 

 

Las microempresas necesitan  establecer y determinar un mecanismo idóneo para dar 

cumplimiento a todos los procesos y procedimientos necesarios y suficientes en los 

procesos de contratación pública, con la finalidad de obtener los beneficios de los 

márgenes de preferencia  establecidos en las normas legales vigentes, por tal motivo se 

requiere de la estructuración de un Modelo de Gestión que posibilite alcanzar esos 

objetivos. 

 

De tal forma que resulta imprescindible tener presente la Misión, Visión y los Valores 

de la entidad (EL SER), determinado las prioridades, las funciones a desempeñar y 

actividades por ejecutar (EL HACER), para alcanzar una adecuada estructura funcional, 

una nueva cultura organizacional y ambiente propicio de trabajo (EL ESTAR), con lo 

cual conformaremos el escenario ideal para contar con una herramienta dinámica que 

posibilite el funcionamiento y participación de las microempresas en los procesos de 

contratación pública, específicamente para los casos de subasta inversa. 

 

El Modelo de Gestión y su implementación dependerá exclusivamente del 

cumplimiento cabal de las normas legales establecidas para el efecto, lo que a su vez 

sirve de base consustancial de los requisitos necesarios del proceso (Impout), los 

mismos que posibilitarán el desarrollo de todos y cada uno de los procedimientos 

precontractuales de las adquisiciones, luego de lo cual se tendrá como resultado 

(Output) la oferta ganadora  y fase contractual hasta dejar finalizado el proceso. Todo el 
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desarrollo de los procesos se puede dar seguimiento a través del portal de compras 

públicas, lo que permite establecer el grado efectivo de transparencia de lo actuado. 

 

3.3. OBJETIVOS 

 

3.3.1. Objetivo General 

 

Mejorar los procesos de compras Públicas de la EERSA con relación                                                                                                                                                                                                                

a los márgenes de preferencia aplicados a las microempresas.  

 

3.3.2. Objetivos Específicos 

 

Determinar los procesos de contratación  de compras públicas  en función de los montos 

y tipos de bienes. 

Establecer  los puntos críticos de la  información existente en el portal. 

Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación del modelo de gestión. 

 

3.4. FUNDAMENTACIÓN 

 

El presente trabajo se  encaminó al diseño e implementación de un modelo de gestión 

para las microempresas en los procesos de contratación que realiza la EERSA teniendo 

como referencia general una serie de aspectos legales las que abarca en aspectos 

globales y en orden de importancia a todo el modelo propuesto. 

 

En primer lugar se considera a la Constitución de la República del Ecuador del año 

2008, ya que las entidades del Sector Público que realicen compras gubernamentales 

deben estar constitucionalizadas según se indica en el Art. 1 de la Constitución. En tal 

virtud el Art. 288 expresamente determina que: Las compras públicas cumplirán con 

criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas. 
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La economía popular y solidaria se regula de acuerdo con la mencionada Constitución y 

se incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios, debido a que en su 

Art.283 manifiesta que: El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser 

humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada entre 

sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo 

garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales 

que posibiliten el buen vivir.  

 

Todo lo indicado anteriormente tiene como finalidad y muy importante el hecho de  

incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad sistémica 

 

En segundo lugar tenemos la ley  de Empresas Publicas ya que es importante mencionar   

que las Empresas Eléctricas se encuentran reguladas con esta ley según disposición que 

fue publicada en el Registro Oficial N° 48, el 16 de Octubre del 2009, en virtud de sus 

indicadores de gestión hasta que se expida el nuevo marco jurídico del sector eléctrico, 

la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. seguirá operando como compañía anónima 

regulada por la Ley de Compañías, exclusivamente para los asuntos de orden societario. 

Para los demás aspectos tales como el régimen tributario, fiscal, laboral, contractual, de 

control y de funcionamiento de las empresas se observarán las disposiciones contenidas 

en esta Ley. 

 

En tercer lugar tenemos a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP) y en Art. 1 de la mencionada Ley, expresa claramente los principios 

y normas para los procedimientos de contratación referentes a la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 

consultoría, y que su aplicación lo harán 

 

La EERSA  se encuentra por disposición legal y por lo indicado en la ley de empresas 

publicas  considerada en la LOSNCP y complementada con el hecho de que las 

compañías mercantiles cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación o 

constitución que posean o administren bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, 

activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que 

pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, 

inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro 

título se realicen a favor del Estado o de sus instituciones; siempre que su capital, 



52 

 

patrimonio o los recursos que se le asignen, esté integrado en el cincuenta (50%) por 

ciento o más con participación estatal; y en general toda contratación en que se utilice, 

en cada caso, recursos públicos en más del cincuenta (50%) por ciento del costo del 

respectivo contrato. Se exceptúan las personas jurídicas a las que se refiere el numeral 8 

del artículo 2 de esta Ley, que se someterán al régimen establecido en esa norma. 

 

En cuarto lugar tenemos al Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema  Nacional de 

Contratación Pública y es importante considerar para la presente investigación es 

necesario el estudio de la participación nacional y márgenes de preferencia, así lo 

explica en el Art. 16 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública: “Micro, pequeñas y medianas empresas.- Para incentivar la mayor 

participación de proveedores de los sectores de micro, pequeñas y medianas empresas,  

 

Al momento de inscribir y habilitar a un proveedor en el Registro Único de Proveedores 

RUP, y una vez verificados los requisitos establecidos, el registro deberá expresar la 

categoría a que pertenece el proveedor. 

 

Por último tenemos todas las resoluciones emitidas por el INCOP que complementan 

ciertos cambios más de forma que de fondo y que deben ser tomados en consideración 

por las Entidades Contratantes.  

 

3.5 CONTENIDO 

 

3.5.1.  Modalidades de compra en la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. antes de 

la vigencia de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

3.5.2.  Los Procesos de compras públicas 

3.5.2.1. Principales procesos de la Unidad de Adquisiciones de la EERSA 

3.5.2.1.1. Subproceso de la Unidad de Adquisiciones: Ínfima Cuantía 

3.5.2.1.2. Subproceso de la Unidad de Adquisiciones: Subasta Inversa Electrónica 

3.5.2.1.3. Subproceso de la Unidad de Adquisiciones: Portal de Compras Públicas 

3.5.3.  Marco legal de compras publicas  

3.5.3.1. Procedimientos precontractuales 
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3.5.3.2. Derechos y obligaciones 

3.5.3.2.1. Responsabilidades del proveedor 

3.5.3.2.2. Obligaciones de los proveedores  

3.5.3.2.3. Obligaciones de las entidades contratantes 

3.5.4. Los procesos de compras públicas en la Empresa Eléctrica Riobamba 

S.A. 

3.5.4.1. Análisis de productos, bienes y servicios que adquiere la EERSA. 

3.5.4.1.1.        Márgenes de Preferencia 

3.5.4.1.2.       Ejemplo Didáctico de Márgenes de Preferencia 

3.5.4.1.3. Cuadro Resumen de los Procesos de Contratación de la EERSA 2009 -

2013  con Participación de las microempresas.  

3.5.4.1.4. Procesos de Subasta Inversa Electrónica realizados por la EERSA en los 

Años  2009 -2013 

3.5.4.1.5. Procesos de Subasta Inversa Electrónica en los que se Aplican  Márgenes 

de Preferencia. 

3.5.4.1.6. Estadísticas de los procesos de contratación en la Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A. 

3.5.4.1.7. Base de Proveedores EERSA 

3.5.4.1.8. Cuadro Resumen de los Procesos de Contratación de la EERSA 2009 -

2013  con Participación de las microempresas.  

3.5.4.1.9. Participación de las microempresas en los procesos de Contratación 

Pública de la EERSA en los Años 2009 al 2013 

3.5.5.  Modelo de Gestión para las microempresas en el proceso de compras 

públicas de la EERSA 

3.5.5.1. Requisitos para microempresas 

3.5.5.2. Puntos críticos en el Modelo de Gestión compras públicas.  

3.5.5.2.1. Valor Agregado Ecuatoriano 

3.5.5.2.2. Desagregación de las empresas. 

3.5.5.2.3. Reconfirmación de direcciones 

3.5.5.2.4. Proveedores inhabilitados 

3.5.5.2.5. Operación de las empresas en una misma dirección 

3.5.5.2.6. Relación de familiaridad entre proveedores 
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3.5.5.3. Listado de Verificación 

3.5.5.4. Diagramas de Flujo 

3.5.5.5. Diagrama del Método Ishikawa Subproceso Adquisiciones: Subasta 

Inversa Electrónica. 

3.5.6.  Impacto financiero de la aplicación del Modelo de Gestión 

 

3.6 OPERATIVIDAD 

 

Actividades Tiempo Responsable Logros alcanzados 

 

Determinar los procesos de 

contratación  de compras 

públicas  en función de los 

montos y tipos de bienes. 

 

60 días Ing. Marcelo Guerra 

Precisión de bienes 

normalizados y no 

normalizados. 

Mejor control de 

TDR’s. 

 

Establecer  los puntos 

críticos de la  información 

existente en el portal. 

 

45 días Ing. Marcelo Guerra 

Empresas 

desagregadas. 

Información 

relacionada al 

VAEO. 

Nexos familiares. 

 

Evaluar los resultados 

obtenidos con la aplicación 

del Modelo de Gestión. 

 

120 días Ing. Marcelo Guerra 

Errores en la 

declaración del 

VAEO. 

Impacto financiero 

Ventajas de 

márgenes de 

preferencia. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. EXPOSICIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

4.1 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

Pregunta 1: ¿Conoce usted la nueva Ley de Contratación Pública que está vigente 

desde el año 2008? 

 

Cuadro N° 4.1 

Vigencia de LOSNCP 

ALTERNATIVAS ENCUESTADOS PORCENTAJE 

Si 146 88% 

No 20 12% 

TOTAL 166 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Gráfico N° 4.1 

Vigencia de LOSNCP 

 
Fuente: Cuadro  4.1 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

a. Análisis  

El 88 % de las personas encuestadas conocen que está en vigencia la nueva Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en cambio el 12% no conocen 

de la vigencia de esta ley. 

 

b. Interpretación 

La mayoría  de los proveedores que tienen relación de Negocios con la Empresa 

Eléctrica Riobamba S.A  si conocen que la Ley está en vigencia desde el 2008. 

88% 

12% 

Si No
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Pregunta 2: ¿Considera que con la nueva Ley de Contratación Pública se puede 

contratar con el Estado y en este caso con la EERSA? 

 

Cuadro N° 4.2  

Contratación con EERSA 

 
ALTERNATIVAS ENCUESTADOS PORCENTAJE 

Si 151 91% 

No 15 9% 

TOTAL 166 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Gráfico N° 4.2 

Contratación con EERSA 

 
Fuente: Cuadro4.2 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

a. Análisis  

El 91 % de las personas encuestadas indican que si se puede contratar con la EERSA y 

el 9%  manifiestan que no es posible hacerlo. 

 

b. Interpretación 

La mayor parte de las personas involucradas en negocios de  distintas características 

dicen que si es posible contratar con el estado y también con la EERSA en razón de las 

normativas legales vigentes  permiten a los negocios pequeños tener esta posibilidad. 

 

 

91% 

9% 

Si

No
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Pregunta 3: ¿Su negocio  lo considera cómo? 

 

Cuadro N° 4.3 

Tipo de Negocio 

 
ALTERNATIVAS ENCUESTADOS PORCENTAJE 

Microempresa 142 86% 

Pequeña Empresa 12 7% 

Mediana Empresa 8 5% 

Gran Empresa 4 2% 

TOTAL 166 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Gráfico N° 4.3 

Tipo de Negocio 

 

Fuente: Cuadro 4.3 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

a. Análisis  

El 86 % de las personas encuestadas se consideran como microempresas, el 7%  indican 

que son pequeñas empresas, el 5% piensan que son medianas empresas y tan solo el 2% 

dicen ser grandes. 

 

b. Interpretación 

La mayoría de las personas encuestadas se consideran microempresas ya que 

manifiestan que sus negocios no son a gran escala, seguido de un grupo no tan 

importante en cuanto a su consideración que se consideran pequeñas empresas y 

seguidas casi con la  misma participación las medianas empresas y dejando en un 

porcentaje bastante bajo a aquellas que se consideran como grandes empresas. 

86% 

7% 
5% 2% 

Microempres

Pequeña
Empresa
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Pregunta 4: ¿Cuántos empleados tiene? 

 

Cuadro N° 4.4 

Número de Empleados 

ALTERNATIVAS ENCUESTADOS PORCENTAJE 

Entre 1 a 9 trabajadores 149 90% 

Entre 10 a 49 trabajadores 10 6% 

Entre 50 a 150 trabajadores 4 2% 

Más de 151 trabajadores 3 2% 

TOTAL 166 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Gráfico N° 4.4 

Número de Empleados 

 
 

Fuente: Cuadro 4.4 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

a. Análisis  

El 90 % de las personas encuestadas indican que en su nómina cuentan con un rango 

entre 1 y 9 trabajadores, además existen negocios que representan el 7% que cuentan en 

su nómina entre 10 y 49 trabajadores, le siguen con el5% negocios que tienen entre 50 y 

149 trabajadores y tan solo el 2% que cuentan con más de 151 trabajadores. 

 

b. Interpretación 

Esta pregunta es más bien un filtro con respecto a la pregunta 4.3 para ver si existe el 

conocimiento por parte de los dueños de los negocios en la manera de como clasifican a 

los  mismos en función de su negocio y en relación al número de trabajadores, 

existiendo una correlación bastante cercana con las definiciones generadas sobre el 

tamaño de las empresas. 

90% 

6% 2% 2% 
Entre 1 a 9
trabajadores

Entre 10 a 49
trabajadores

Entre 50 a 150
trabajadores
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Pregunta 5: El giro de su negocio  está encaminado  en: 

 

Cuadro N° 4.5.  

Giro del Negocio 

ALTERNATIVAS ENCUESTADOS PORCENTAJE 

Área Eléctrica 96 58% 

Área Mecánica 12 7% 

Ferretería 18 11% 

Imprenta    14 8% 

Conductores 10 6% 

Limpieza 10 6% 

Aceites y Combustibles 6 4% 

TOTAL 166 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Gráfico N° 4.5 

Giro del Negocio 

 

Fuente: Cuadro 4.5 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

a. Análisis  

El 58 % de las personas encuestadas tiene su negocio encaminado en todo lo que 

comprende el área eléctrica, le sigue con un 11% negocios dedicados a todo lo referente 

a ferretería, las personas que se dedican a todo lo que es imprenta y demás tienen un 

8%, con el 7% negocios que tienen  como giro  el área mecánica, con un 6%  negocios 

con todo lo que es conductores eléctricos y con un 4% negocios dedicados a lubricantes 

y aceites. 

58% 

7% 

11% 

8% 

6% 

6% 4% 

Área Eléctrica

Área Mecánica

Ferretería

Imprenta

Conductores
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b. Interpretación 

Se puede apreciar que la mayor parte de los negocios están encaminados al área 

eléctrica que de alguna manera tienen relación directa con la actividad principal de la 

EERSA con su sistema eléctrico de potencia, le siguen negocios de ferretería que de la 

misma manera se comercializa de forma continua sobre todo en el área de servicios 

generales, además los negocios de lo que es el aérea mecánica y afines de la misma 

manera tiene su importancia por la actividad de la empresa sobre todo para las centrales 

de generación , le  siguen en tendencia los negocios relacionados a la imprenta que de 

una u otra manera manejan todas las direcciones de la empresa a continuación están 

negocios dedicados a la comercialización de conductores eléctricos y que de alguna 

manera estarían relacionados con el área eléctrica y finalmente negocios de lubricantes 

y aceites. 
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Pregunta 6: ¿Usted ha participado o ha sido invitado en los procesos de contratación 

pública que realiza la EERSA? 

 

Cuadro N° 4.6 

Invitaciones  EERSA 

ALTERNATIVAS ENCUESTADOS PORCENTAJE 

Si 156 94% 

No 10 6% 

TOTAL 166 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Gráfico N° 4.6 

Invitaciones  EERSA 

 

Fuente: Cuadro 4.6 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

a. Análisis  

El 94 % de las personas encuestadas indican que si han participado y han sido invitados 

a los procesos promovidos por la Empresa y el 6%  manifiestan que no lo ha hecho. 

 

b. Interpretación 

La mayor parte de las personas  encuestadas indican que si han participado en los 

procesos de la empresa ya sea por invitación directa o por haber recibido invitaciones  

vía portal de compras públicas ya que se encuentran categorizadas en el Registro Único 

de proveedores (RUP), en cambio hay personas que no han participado o no lo han 

hecho 

94% 

6% 

Si

No
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Pregunta 7: ¿Indique en qué tipo de contratación usted ha participado? 

 

Cuadro N° 4.7 

Tipos de contratación 

ALTERNATIVAS ENCUESTADOS PORCENTAJE 

Ínfima Cuantía 46 28% 

Subasta Inversa Electrónica 100 60% 

Menor Cuantía  18 11% 

Licitación 2 1% 

Cotización 0 0% 

TOTAL 166 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Gráfico N° 4.7 

Tipos de contratación 

 

Fuente: Cuadro 4.7 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

a. Análisis  

El 60 % de las personas encuestadas indican que han participado en subasta inversa es 

decir vía portal de acuerdo a la categorización de sus códigos en el RUP, un 28% 

mediante invitaciones generadas por la misma empresa es decir por ínfima cuantía, un 

11 % ha participado en procesos de menor cuantía sobre todo de servicios y apenas el 

1% lo ha hecho en Licitación es decir en seguros multiriesgo y no hay  quienes hayan 

participado en cotizaciones. 

 

28% 

60% 

11% 

1% 0% 

Ínfima Cuantía
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Electrónica
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b. Interpretación 

Se evidencia que la mayor parte de las personas encuestadas han participado en el 

procedimiento de Subasta Inversa Electrónica y que estaría acorde a uno de los 

principios de la LOSNCP que es el de la concurrencia es decir la participación de la 

mayoría de proveedores, le sigue en los procedimientos de ínfima cuantía y en la que 

debe aplicarse la casuística generada vía resolución, además está en importancia el 

procedimiento de Menor Cuantía y aquí se aplica la preferencia y lugar donde se 

desarrollara el bien obra o servicio es por eso que denomina contratación preferente e 

inclusiva y el procedimiento de licitación en muy poca escala al igual que las 

cotizaciones.  
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Pregunta 8: ¿Usted ha sido beneficiado en los procesos de contratación con los 

márgenes de preferencia en los productos de origen nacional? 

 

Cuadro N°4.8 

Beneficios márgenes de preferencia 

ALTERNATIVAS ENCUESTADOS PORCENTAJE 

Si 15 9% 

No 151 91% 

TOTAL 166 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Gráfico N° 4.8 

Beneficios márgenes de preferencia 

 

Fuente: Cuadro 4.8 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

a. Análisis  

El 91 % de las personas encuestadas indican que no han sido beneficiados con los 

márgenes de preferencia y el 9%  manifiestan que si han sido beneficiados. 

 

b. Interpretación 

Se determina que la mayor tendencia actualmente  indican que no han sido beneficiados 

con los márgenes de preferencia ya que actualmente la mayor parte de empresas están 

consideradas como  microempresas razón por la cual ingresan a los concursos en 

igualdad  de condiciones y por lo tanto no se aplicaría estos  márgenes, en cambio existe 

la tendencia que  manifiestan que si han sido beneficiados con estos márgenes  pero no 

precisamente en los procesos de la Empresa. 

9% 

91% 

Si
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Pregunta 9: ¿Considera favorable la utilización de los  márgenes de preferencia en los 

procesos de contratación? 

 

Cuadro N° 4.9 

Utilización de Márgenes de Preferencia 

ALTERNATIVAS ENCUESTADOS PORCENTAJE 

Si 20 12% 

No 146 88% 

TOTAL 166 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Gráfico N° 4.9 

Utilización de Márgenes de Preferencia 

 

Fuente: Cuadro 4.9 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

a. Análisis  

El 88 % de las personas encuestadas indican que no son favorables la utilización de los 

márgenes de preferencia en los procesos y en cambio el 12 % consideran que si lo son. 

 

b. Interpretación 

Se  evidencia que la mayoría dicen que no son favorables la utilización de los márgenes 

de preferencia en razón de que la mayor parte las grandes empresa por estrategia han 

generado microempresas para poder estar en igualdad de condiciones y por lo tanto esta 

aplicación no sería tan real y que debería manejarse o implementarse otros controles 

para que pueda ser efectiva esta aplicación de los márgenes , en cambio hay una 

tendencia que indican que si le son favorables estos márgenes pero que últimamente ya 

no han sido beneficiados precisamente por lo que se indicó e anteriormente y más bien 

lo han hecho con otras empresas. 

12% 

88% 

Si

No
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Pregunta 10: ¿Considera que la utilización de los  márgenes de preferencia en los 

procesos de contratación con las entidades del sector público (EERSA) ha mejorado la 

calidad de los productos? 

 

Cuadro N° 4.10 

Márgenes  y calidad de bienes 

ALTERNATIVAS ENCUESTADOS PORCENTAJE 

Si 10 6% 

No 156 94% 

TOTAL 166 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Gráfico N° 4.10 

Márgenes  y calidad de bienes 

 

Fuente: Cuadro 4.10 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

a. Análisis  

El 94 % de las personas encuestadas indican que  la aplicación de los márgenes de 

preferencia  no mejoran la calidad de los productos,  y en cambio el 6 % consideran que 

si ha mejorado. 

 

b. Interpretación 

Se  evidencia que la mayoría dicen que con la aplicación de los márgenes de preferencia 

no se mejora la calidad de los productos en razón de estos siempre se entregan en 

función de lo solicitado y de acuerdo a los términos de referencia específicos que consta 

en los pliegos o en las cotizaciones, en cambio hay una parte que creen que si es motivo 

de mejorar la calidad sobre por las posibles sanciones que ello trae consigo. 
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4.2. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

4.2.1. Comprobación de la Hipótesis Específica 1 

 

El Diagnóstico  situacional del comportamiento de las microempresas  en los procesos 

de contratación con la Empresa Eléctrica Riobamba, determina el grado de participación 

de las mismas en los distintos procesos. 

 

Cuadro N° 4.11 

Hipótesis Específica 1 

AÑOS 
Nº PROVEEDORES  

PARTICIPANTES 

N° PROCESOS 

POR AÑO 

MICRO 

EMPRESAS 

PORCENTAJE  

MICRO POR  

PROVEEDORES 

Nº PROCESOS 

CON 

MARGENES 

PREFERENCIA 

2009 151 24 34 22,52%   

2010 455 81 161 35,38% 4 

2011 348 91 94 27,01% 4 

2012 466 105 103 22,10% 2 

2013 249 46 60 24,10%   

TOTAL 1669 347 452   

Fuente: Unidad de Adquisiciones EERSA 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Se evidencia claramente que desde el año 2008 hasta el 2013 en base a los datos 

generados a través del portal de compras públicas que a lo largo de estos años se han 

generado un total de 347 procesos y en ellos han participado 452 microempresas lo que 

nos da una relación de 1.3 microempresas por proceso generado es decir que hay más de 

una microempresa en cada uno de los procesos que han sido publicados por parte de la 

Empresa Eléctrica S.A, lo que representa el 27.08% de microempresas por proveedores 

invitados , se observa  el grado de participación de las microempresas en los distintos 

procesos y en una forma ascendente , y si tomamos como referencia el detalle del anexo 

N° 1  se determina de la misma manera  que la participación de la microempresas esta 

en el 38,43% de la base de proveedores que actualmente dispone la Unidad de 

adquisiciones de la EERSA 

 

Por lo tanto queda aceptada la hipótesis 1: que  el  Diagnóstico  situacional del 

comportamiento de las microempresas  en los procesos de contratación con la Empresa 
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Eléctrica Riobamba, determinará el grado de participación de las mismas en los 

distintos procesos. 

4.2.2. Comprobación de la Hipótesis Específica  2 

 

La identificación  de los márgenes de preferencia de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas de acuerdo con los parámetros establecidos, permite establecer las ventajas 

comparativas existentes en los procesos de contratación. 

 

Cuadro N° 4.12 

Hipótesis Específica 2 

CÓDIGO PROCESO 
TIPO 

EMPRESA 

MONTOS DE 

PUJA 

OFERTA 

GANADORA   

USD 

DIFERENCIA 

POR 

MÁRGENES 

DE 

PREFERENCIA 

SIE-EERSA-34-DIC-10 

MEDIANA $126.754,31 $126.754,31   

GRANDE $126.668,00     

GRANDE $115.159,50   $11.594,81 

TOTAL EMPRESAS 3       

SIE-EERSA-35-DIC-10 

GRANDE $329.999,00     

GRANDE $0,00     

PEQUEÑA $329.999,99 $329.999,99 $0,99 

MEDIANA $0,00     

TOTAL EMPRESAS 4       

SIE-EERSA-80-DIC-10 

PEQUEÑA $0,00     

PEQUEÑA $0,00     

GRANDE $30.714,00     

MEDIANA $21.000,00 $21.000,00 $1.000,00 

GRANDE $20.000,00     

TOTAL EMPRESAS 5       

SIE-EERSA-36-DIL-10 

PEQUEÑA $145.000,00     

PEQUEÑA $0,00     

MICRO $154.000,00     

MICRO $154.919,42     

MICRO $161.274,00     

PEQUEÑA $154.900,00     

MICRO $145.950,00 $145.950,00 $950,00 

MICRO $154.900,00     

TOTAL EMPRESAS 8       

SIE-EERSA-DIC-22-11 
MEDIANA $366.897,00 $366.897,00   

GRANDE $364.293,00   $2.604,00 

TOTAL EMPRESAS 2       

SIE-EERSA-DIC-71-11 

MEDIANA $491.730,00     

MICRO $496.000,00 $496.000,00 $4.270,00 

GRANDE $0,00     
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TOTAL EMPRESAS 3       

SIE-EERSA-DOM-OO3-

11 

PEQUEÑA $15.500,00     

MICRO $18.730,50 $18.730,50 $3.230,50 

TOTAL EMPRESAS 2       

SIE-EERSA-DOM-98-11 

MICRO $18.500,00     

MICRO $16.987,26 $16.987,26   

PEQUEÑA $14.600,00   $2.387,26 

MICRO $18.400,00     

TOTAL EMPRESAS 4       

SIE-EERSA-DIC-79-12 

MEDIANA $0,00     

MEDIANA $56.880,00     

PEQUEÑA $67.000,00     

MEDIANA $54.000,00     

MICRO $0,00     

PEQUEÑA $56.500,00 $56.500,00 $2.500,00 

TOTAL EMPRESAS 6       

SIE-EERSA-DIC-119-12 

MEDIANA $61.000,00     

PEQUEÑA $62.336,72 $62.336,72 $1.336,72 

PEQUEÑA $67.865,00     

PEQUEÑA $69.000,00     

PEQUEÑA $70.909,95     

TOTAL EMPRESAS 5       

TOTAL AFECTACIÓN POR MÁRGENES DE PREFERENCIA $29.874,28 

PORCENTAJE DE AFECTACIÓN DEL MONTO ADJUDICADO 1,85% 

Fuente: Unidad de Adquisiciones EERSA 

Elaborado por: Marcelo Guerra 

 

Se determina que a lo largo de los años 2010 al 2012 se han establecido  la diferencia en 

montos adjudicados por lo márgenes de preferencia  estableciéndose que en el año 2010 

existieron 4  procesos ( 2 procesos entre mediana y grandes , 1 proceso entre pequeña y 

grande y 1 proceso entre micro y pequeña empresa)  donde se aplicó los márgenes de 

preferencia por lo que se adjudicó con los precios más altos que aquellos que 

representaban un precio menor  , de la misma manera en el año 2011  existieron 4 

procesos ( 2 procesos entre micros y mediana empresa , 1 proceso entre mediana y 

grande y 1 proceso entre micro y pequeña ) en los que se adjudicaron a los de mayor 

precio y en el año 2012 2 Procesos entre pequeñas y Medianas Empresas en forma 

análoga a las anteriores se aplicó las preferencias, , lo que nos permite cuantificar el  

total de afectación por márgenes de preferencia que llega a la cantidad de  USD 

29.874,28  con un porcentaje de afectación del monto adjudicado del 1.82% lo que 

demuestra que existen ventajas en estos procesos de contratación. 
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Por lo tanto queda aceptada la hipótesis 2: que  la Identificación  de los márgenes de 

preferencia de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas de acuerdo con los 

parámetros establecidos, permitirá establecer las ventajas comparativas existentes en los 

procesos de contratación 

 

4.2.3. Comprobación de la Hipótesis Específica 3 

 

La determinación de los indicadores de los procesos y los montos de Contratación 

Pública en el departamento de adquisiciones de la EERSA aplicados a las 

microempresas, posibilitará medir el impacto financiero  provocado para las 

microempresas y la Empresa Eléctrica Riobamba S.A.  

 

Cuadro N° 4.13 

Hipótesis Específica 3 

AÑOS 

Nº 

PROVEEDORES  

PARTICIPANTES 

N° 

PROCESOS 

POR AÑO 

MICRO 

EMPRES

AS 

Nº PROCESOS 

CON 

MÁRGENES 

PREFERENCIA 

INDICADORMICRO

EMPRESAS 

/PROVEEDORES 

PARTICIPANTES 

PORCENTAJE 

MICRO 

EMPRESAS /N°  

PROCESOS 

2009 151 24 34   1,42 22,52% 

2010 455 81 161 4 1,99 35,38% 

2011 348 91 94 4 1,03 27,01% 

2012 466 105 103 2 0,98 22,10% 

2013 249 46 60   1,30 24,10% 

Fuente: Unidad de Adquisiciones EERSA 

Elaborado por: Marcelo Guerra 
 

En el cuadro 4.13 se verifica que las microempresas con respecto al número de 

proveedores participantes siempre existe más de una  excepción del año 2012 que se 

aproxima a la unidad o lo que es lo mismo a una microempresa por  proveedores 

participantes y corresponde en lo que se indica en porcentajes que se tiene una 

participación sobre el 22% de las microempresas con respecto al  número de procesos. 

 

En conclusión una vez que se cumplen las hipótesis específicas 1, 2, y 3 queda 

demostrada la hipótesis general de la investigación: El Diseño y la implementación de  

un Modelo de Gestión para las microempresas en los Procesos de Contratación Pública 

en el Departamento de Adquisiciones  de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. permite  

determinar  el impacto financiero, sin bajar la calidad del producto, tomando en 
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consideración la aplicación correcta de los márgenes de preferencia y su incidencia 

económica positiva o negativa en las adjudicaciones. 

 

Por lo tanto queda aceptada la hipótesis 3: que la determinación de los indicadores de 

los procesos y los montos de Contratación Pública en el departamento de adquisiciones 

de  la EERSA  aplicados a las microempresas, posibilitará medir el impacto financiero  

provocado para las microempresas y la Empresa Eléctrica Riobamba S.A.  
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CAPÍTULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. CONCLUSIONES 

 Existen 472 empresas participantes y proveedoras  en la EERSA, para los 

concursos de bienes, obras, servicios y consultorías de las cuales la gran mayoría 

pertenecen al grupo de  microempresas, es decir el 27.08% del total de proveedores 

invitados son microempresas. 

 Los microempresarios han participado  procesos de contratación pública bajo la 

modalidad de subasta inversa, en las que se han aplicado los márgenes de 

preferencia por lo que han resultados ganadores a pesar de presentar un precio 

mayor al final de la puja. 

 La afectación por la aplicación de los márgenes de preferencia asciende a la 

cantidad de  USD 29.874,28, que representa un porcentaje de afectación del 1.82% 

del monto total adjudicado lo que demuestra que existen ventajas para los 

microempresarios en estos procesos de contratación. 

 Los márgenes de preferencia no significa el mejoramiento de la calidad de los 

productos adquiridos por parte de  la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. en los 

procesos generados. 
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5.2. RECOMENDACIONES 

 Es importante la participación de las microempresa en los proceso de contratación 

pero sería importante que exista un ente de control a nivel ministerial que califique y 

valide la información para que estas sean consideradas como tal y evitar que sin 

serlo participen como microempresas lo que lleva una afectación a los principios de 

la ley. 

 Al  participar las microempresa en los procesos de Subasta se ha determinado que 

por la incidencia de los márgenes de preferencia han sido ganadores aplicando los 

porcentajes que le corresponden en función del tamaño de la empresa con las cuales 

compiten. 

 Al establecer los márgenes de preferencia se evidencia que el precio más alto es el 

ganador  esta situación evidencia un perjuicio  financiero - económico para la 

entidad pero a la vez representa un impactó financiero positivo para la 

microempresa, por lo que para actuar con igualdad de condiciones se debe cumplir 

con  los tres requerimientos  establecidos para ser considerada microempresa.  

 Seguir manteniendo como parte de su actividad y políticas la calidad de los  

productos  adquiridos en base a los requerimientos establecidos en los términos de 

referencia y especificaciones solicitadas por cada una de las Direcciones. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

1. TEMA: 

Diseño  e Implementación de un Modelo de Gestión  para las Micro Empresas en los 

Procesos de Contratación Pública en el Departamento de Adquisiciones  de la Empresa 

Eléctrica Riobamba S.A. y su impacto financiero  período Marzo – Agosto 2013  

2. PROBLEMATIZACIÓN  

2.1 Ubicación del sector donde se va a realizar la investigación 

La presente   investigación y por ende la necesidad de crear un Modelo de Gestión  para 

las microempresas en los Procesos de Contratación Pública se lo desarrollara en el 

Departamento de Adquisiciones  de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

2.2 Situación Problemática 

A partir de la promulgación de la ley orgánica del sistema nacional de contratación 

pública (LOSNCP) efectuada el 4 de agosto del 2008 y  publicada en el Registro Oficial 

No- 395 introdujo cambios significativos en todos los procesos de contratación 

realizados por las entidades del sector público del Ecuador, permitiendo con la 

normativa vigente que las microempresas  se conviertan en proveedores del estado. 

Debido a este nuevo proceso se ven involucradas un sinnúmero de empresas entre 

Micro, Pequeñas y Medianas que aparentemente cumplen con lo establecido en la Ley y 

que   acceden a los beneficios establecidos por los márgenes de preferencia, así como de 

la contratación local y preferente e inclusiva. 

Las microempresas tenían poca o ninguna oportunidad de contratar con el Estado y sus 

instituciones, además existían un sin número y dispersión de normativas para la 

contratación , de todas las  entidades públicas, la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

manejaba reglamentos internos de contratación que le permitía administrar su propio 

Registro de Proveedores estableciendo características específicas propias de sus 

requerimientos tanto en montos como en atribuciones de gastos, evidenciando que los 
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procesos de contratación se lo efectuaba con una dispersión de  normativas , que 

generaba problemas sobre todo en el factor tiempo para que las contrataciones sean 

efectuadas de una manera más ágil. 

El Departamento de Adquisiciones de la  Empresa Eléctrica Riobamba S.A., a raíz de la 

entrada en vigencia de la LOSNCP  ha sido la encargada de los procesos de contratación 

pública que se genera a través de las necesidades de las Distintas Direcciones de la 

Empresa para el desarrollo de sus actividades. 

En el transcurso del tiempo  se ha ido determinando que en muchos de los concursos  a 

pesar del costo más elevado por el mismo tipo de bien o servicio y que cumplen con 

todas las especificaciones y requerimientos  técnicos  han sido adjudicados a un mayor 

precio no por parte de la empresa como entidad contratante sino mas bien a través del 

portal estableciendo el orden de la adjudicación de los proveedores en base a lo que se 

determina en esta ley aplicando los márgenes de preferencia entre empresas nacionales. 

En este sentido todas las empresas consideradas como grandes se sienten afectadas en 

sus relaciones contractuales con el sector público, ya que la dinámica de estos procesos 

no permite que estas firmas de mayor estructura y más lenta capacidad de respuesta, 

tengan una rápida  adaptación y ajuste  y ven la imposibilidad de seguir contratando con 

el sector publico 

Además surge la inquietud por parte de las autoridades de la Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A. de que lo lógico sería comprar al precio más bajo y   si  es justo el pagar 

un mayor precio por un determinado bien y cuál sería la afectación para la empresa, 

tomando en consideración que todas las entidades estamos sujetas a esta ley y la misma 

que  es de cumplimiento obligatorio. 

 

2.3 Formulación del problema 

¿Cómo influye el Diseño  e Implementación de un Modelo de Gestión  para las 

microempresas en los Procesos de Contratación Pública en el Departamento de 

Adquisiciones  de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. y su impacto financiero  período 

Marzo – Agosto 2013. 
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2.4 Problemas Derivados  

Debe evidenciarse de que se mida de que no existan  potenciales cambios en la calidad 

del producto a recibir en su comportamiento inicial.  

Adjudicación de bienes y servicios sin considerar los márgenes de preferencia 

Incidencia económica positiva / negativa en las adjudicaciones a las microempresas vía 

portal. 

3. JUSTIFICACIÓN 

A partir del 4 de Agosto de 2008, la LOSNCP ha establecido por primera vez en el 

Ecuador, El Sistema Nacional de Contratación Pública, definido como el conjunto de 

principios, normas, procedimientos, mecanismos y relaciones organizadas   orientadas 

al planeamiento, programación, presupuestos, control administración y ejecución de las 

contrataciones realizadas por las entidades contratantes.  

Entre uno de los objetivos del Sistema Nacional de Contratación Pública está la de 

promover la participación de artesanos, micro, pequeña y medianas empresas con 

ofertas competitivas en el marco de la ley. 

A través del principio de Participación Nacional el Estado otorga a la contratación 

pública la finalidad de dinamizar la producción Nacional a través del establecimiento de 

márgenes de preferencia a los proveedores nacionales. 

La Empresa Eléctrica Riobamba S.A. se encuentra por disposición legal considerada en 

la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública con sus deberes y obligaciones y 

en este sentido tiene una implicación practica la creación del modelo de gestión de las 

adquisiciones a las microempresas generadas a través del departamento de adquisiciones 

de la EERSA, ya que en estricto cumplimiento a lo que dispone la ley se ha venido 

trabajando, pero también es importante  el determinar el impacto  financiero que 

significa para la EERSA en estos tipos específicos de adjudicaciones, y con esta 

información se pretende desarrollar este modelo con cuyos resultados se podrá analizar 

para el futuro una competencia mucho más real y que efectivamente comprenda solo a 

proveedores que por su naturaleza sean verdaderas microempresas y con los análisis  de 
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los  datos  que se dispone en la unidad de adquisiciones de la EERSA permitirá estudiar 

más adecuadamente el segmento de proveedores considerados como microempresas. 

4. OBJETIVOS 

4.1 OBJETIVO GENERAL 

Diseñar  e Implementar  un Modelo de Gestión  para las microempresas en los Procesos 

de Contratación Publica en el Departamento de Adquisiciones  de la Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A. y su impacto financiero en el período Marzo – Agosto 2013  

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Diagnosticar el comportamiento inicial de las microempresas  en los procesos de 

contratación con la Empresa Eléctrica Riobamba. 

Identificar  los márgenes de preferencia aplicados a las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas de acuerdo con los parámetros establecidos 

Establecer indicadores de procesos y montos en el departamento de adquisiciones de  la 

EERSA  para la evaluación del impacto financiero del Modelo de Gestión  de las 

microempresas en los Procesos de Contratación Publica  

5. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

5.1 ANTECEDENTES DE INVESTIGACIONES ANTERIORES 

Desde el 4 de agosto del 2008 entra en vigencia la Ley Orgánica del Sistema de 

Contratación Pública ( LOSNCP) publicada en el registro oficial 395 que introdujo 

cambios significativos en todos los procesos de contratación realizados por las entidades 

del sector público del Ecuador. 

Antes de la fecha indicada las microempresas  tenían poca o ninguna oportunidad de 

contratar con el estado en razón de que existía un sinnúmero  y dispersión de normativas 

para la contratación por parte  de todas las  entidades públicas, 

Uno de los cambios más importantes fue la derogatoria de los reglamentos internos de 

contratación, estas normativas internas permitían que cada entidad contratante 

administre un  registro de proveedores, sin requisitos homologados ni normas de control 

que garanticen el derecho de todo ecuatoriano o ecuatoriana a ser proveedor del estado. 
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Con la normativa vigente de la  Ley Orgánica y su Reglamento  permite que las 

personas naturales y jurídicas que realizan alguna actividad económica en el país se 

conviertan en proveedores del sector público al registrarse en el registro único de 

proveedores (RUP) en el portal de compras públicas. Después de concluir su registro y 

presentar la documentación  necesaria  se encontraran habilitados para venderle al 

estado  

La oportunidad para las microempresas está en la aplicación de los márgenes de 

preferencia que les permiten a los microempresarios locales competir con las grandes 

empresas al tener contrataciones preferentes e inclusivas- 

Por lo tanto no ha existido  un trabajo de investigación relacionado con el   Diseño e 

Implementación de  un Modelo de Gestión  para las microempresas en los Procesos de 

Contratación Publica en el Departamento de Adquisiciones  de la Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A. y su impacto financiero.  

5.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

En este sentido tenemos tanto a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP) como su reglamento (RGLOSNCP),  en el que haremos referencia a 

los artículos que serán la base  para la presente investigación. 

Art. 16.(RGLOSNCP)- Micro, pequeñas y medianas empresas.- Para incentivar la 

mayor participación de proveedores de los sectores de micro, pequeñas y medianas 

empresas, se entenderán por tales, aquellas que al menos cumplan dos de los tres 

parámetros establecidos en cada una de las categorías detalladas a continuación:   

1.  Microempresa: aquella organización de producción que tenga entre 1 a 9 

trabajadores, un valor de ventas o ingresos brutos anuales inferiores a cien mil 

dólares de los Estados Unidos de América o un volumen de activos de hasta cien mil 

dólares;  

2. Pequeña empresa: la organización de producción que tenga entre 10 a 49 

trabajadores, un valor de ventas o ingresos brutos anuales entre cien mil y un millón 

de dólares de los Estados Unidos de América o un volumen de activos entre cien mil 

uno y setecientos cincuenta mil dólares; y,  
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3.  Mediana empresa: la organización de producción que tenga entre 50 a 159 

trabajadores, un valor de ventas o ingresos brutos anuales entre un millón uno y 

cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América o un volumen de 

activos entre setecientos cincuenta mil uno y cuatro millones de dólares.  

 

Al momento de inscribir y habilitar a un proveedor en el RUP, y una vez verificados los 

requisitos descritos en el presente artículo, el registro deberá expresar la categoría a que 

pertenece el proveedor.  

 

Art. 6. (LOSNCP)  

 

Origen Nacional: Se refiere a las obras, bienes y servicios que incorporen un 

componente nacional en los porcentajes que sectorialmente se definan por parte del 

Ministerio de Industrias y Competitividad, de conformidad a los parámetros y 

metodología establecidos en el Reglamento de la presente Ley. 

 

Mediante D.E. 1558 (R.O. 525, 10-II-2009) se reemplazó al "Ministerio de Industrias y 

Competitividad" por el "Ministerio de Industrias"; este fue renombrado, nuevamente, 

como "Ministerio de Industrias y Productividad" mediante D.E. 1633 (R.O. 566, 8-IV-

2009). 

 

Participación Local: Se entenderá aquel o aquellos participantes inscritos en el Registro 

Único de Proveedores que tengan su domicilio en el cantón donde se realiza la 

contratación.  

 

Participación Nacional: Aquel o aquellos participantes inscritos en el Registro Único de 

Proveedores cuya oferta se considere de origen nacional. 

 

Preferencia: A continuación se detalla la aplicación de los márgenes de preferencia 

para Producción Nacional y Mi pymes:  

 

Como parte integrante de la oferta técnica, se incluirá el formulario denominado 

Participación Nacional, en el cual se indicará el porcentaje de agregado nacional del 

bien o servicio a ofertar, cuya información servirá para evaluar el origen del bien o 

servicio objeto de la contratación, de acuerdo a los siguientes parámetros.  
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Origen nacional de un bien: cuando el valor FOB de las mercancías importadas 

incorporadas en él, no sea superior al 60% del precio ofertado, o dicho de otra manera, 

incorpore el 40% o más de agregado nacional.   

 

Origen nacional de un servicio: si el oferente es una persona natural o jurídica 

domiciliada en el país, y más del 60% de su oferta represente el costo de la mano de 

obra, materias primas e insumos nacionales. 

 

La información referente al tamaño de la empresa para la aplicación de los márgenes de 

preferencia, con relación a micro, pequeños y medianas empresas será tomada de la 

información que consta en el Registro Único de Proveedores RUP, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 16 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 

Para el caso de bienes: En función de lo establecido en la Sección III Condiciones 

Generales, numeral 3.1, segundo inciso, si la subasta se realiza entre proveedores de 

bienes de origen nacional se establecerán los márgenes de preferencia con relación al 

tamaño del proveedor, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

TIPO DE PROVEEDOR MARGEN DE 

PREFERENCIA 

Mediano (Grande)     5% 

Mype (Mediano)   5% 

(Grande)   10% 

 

Estos márgenes de preferencia no son aplicables en el caso de que participen únicamente 

ofertas que no se consideren de origen nacional 

5.2.1 Modelo de gestión   

Gestión  

El proceso de gestión es el conjunto de las acciones, transacciones y decisiones que la 

organización lleva a cabo para alcanzar los objetivos propuestos (fijados en el proceso de 

planificación), que se concretan en los resultados 
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Del latín gestioonis. Acción y efecto de administrar, se define genéricamente la gestión 

de la siguiente manera: conjunto de decisiones y acciones que llevan al logro de objetivos 

previamente establecidos. De modo que la gestión, se refiere al desarrollo de las 

funciones básicas de la administración: planear, organizar, dirigir y controlar.  

Según Plaza & Janes 
1
 señala que la "Gestión es la acción y efecto de administrar, buscar 

ganar, hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de su deseo cualquiera". 

 

Modelos de gestión  

Se ha creído conveniente anotar porque tiene un enfoque de una gestión organizacional   

basada  en   cambios   estructurales,   en   donde   se   introduzcan nuevos paradigmas en 

la organización, los procesos y los servicios del área financiera, especialmente de 

presupuesto. En ese contexto el modelo de gestión que nos va a servir para la parte 

organizativa es el que indica el autor Idalberto Chiavenato, quien al hablar del modelo de 

cambio estructural, dice: "El desarrollo organizacional exige cambios estructurales en la 

organización formal (como cambios en el organigrama, en los métodos y procesos, como 

el financiero, rutinas y procedimientos de trabajo, en la contabilidad, en el presupuesto, 

alteraciones en el proyecto de trabajo, como enriquecimiento o aplicación del cargo, etc.) 

y cambios en el comportamiento (en la cultura organizacional, en las relaciones 

interpersonales, e intergrupales, etc.) conjuntamente. Hay fusión de dos tendencias, el 

estudio de las organizaciones: el estudio de la estructura administrativa o financiera, por 

una parte, y el estudio del comportamiento humano en las organizaciones, por el otro, 

integrados a través de un tratamiento sistémico. 

6. HIPÓTESIS 

6.1 HIPÓTESIS GENERAL 

El Diseño y la implementación de  un Modelo de Gestión,  para las microempresas en 

los Procesos de Contratación Publica en el Departamento de Adquisiciones  de la 

Empresa Eléctrica Riobamba S.A. permitirá  determinar  el impacto financiero, sin bajar 

la calidad del producto, tomando en consideración la aplicación correcta de los 
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márgenes de preferencia y su incidencia económica positiva o negativa en las 

adjudicaciones. 

6.2 HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

El Diagnóstico situacional del comportamiento de las microempresas  en los procesos 

de contratación con la Empresa Eléctrica Riobamba, determina el grado de su 

participación en los distintos procesos. 

 

La Identificación  de los márgenes de preferencia de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas de acuerdo con los parámetros establecidos, permitirá establecer las ventajas 

comparativas existentes en los procesos de contratación. 

 

Los resultados de indicadores de los procesos y los montos en el departamento de 

adquisiciones de  la EERSA  aplicados a las microempresas, posibilita medir el impacto 

financiero  provocado para las microempresas y la Empresa Eléctrica Riobamba S.A.   
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7. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS HIPÓTESIS 

Operacionalización de la Hipótesis Nº 1  

VARIABLE CONCEPTO CATEGORÍA INDICADOR TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

Variable 

Independiente 

Diagnóstico del 

comportamiento 

de las 

microempresas  

en los procesos 

de contratación 

Es el 

procedimiento de 

evaluación de las 

empresas para  

su participación 

en las 

adquisiciones 

generadas por la 

EERSA a través 

del portal en 

función del tipo 

de bienes y 

servicios en el 

marco de la ley  

 

 

 

-Análisis de 

empresa 

 

 

 

 

-Adquisiciones 

 

 

-Bienes y 
servicios 

 

 

-Ley 

- Internos  

- externos                    

- financieros   

- Gestión 

 

- Numero de 

Adquisiciones   

 

 

- Tipo de bienes y 
servicios, 
normalizados y 
no normalizados 

 

-Aplicación  

Encuesta 

Entrevista 

observación 

 

Variable 

Dependiente 

Grado de 

participación 

 Es identificar en 

los procesos  de 

contratación  la  

participan de 

proveedores 

considerados 

como 

microempresas  

- Procesos de 

contratación 

 

 

-

Microempresa 

 

- Tipos procesos 

en contrataciones 

 

 

- Características y 

numero de 

microempresas 

Encuesta 

Entrevista 

Observación 

 



86 

 

Operacionalización de la Hipótesis Nº 2  

 

VARIABLE CONCEPTO CATEGORÍA INDICADOR TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

Variable 

Independiente 

Márgenes de 

preferencia 

Corresponde a los 

porcentajes que 

permite a las 

microempresas 

por la preferencia 

ser adjudicadas en 

función del origen 

del bien y su 

agregado nacional 

y su incidencia 

financiera 

-Porcentajes entre 

pymes 

 

 

-Preferencia 

 

 

-Origen del bien 

 

 

 

-Incidencia 

financiera 

- Establecer 

Porcentajes entre 

empresas 

 

-  márgenes de 

preferencia  

 

- Cuantificar 

agregado nacional 

del bien o servicio 

 

-Impactos 

positivos o 

negativos 

Encuesta 

Entrevista 

Observación 

 

Variable 

Dependiente 

Ventajas 

comparativas 

Se determina en 

función del precio 

ofertado así como 

de su costo de 

oportunidad y 

tiempo de entrega 

y resultados 

-Precio 

- Costo de 

oportunidad 

 

-Tiempo de 

entrega 

-Resultados 

- Menor precio  

Costo de 

oportunidad entre 

empresas 

-Establecer 

tiempos de entrega  

-Impactos 

financieros 

positivos/negativos  

Encuesta 

Entrevista 

Observación 
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Operacionalización de la Hipótesis Nº 3  

 

VARIABLE CONCEPTO CATEGORÍA INDICADOR TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

Variable 

Independiente 

Resultados de 

los indicadores 

de los procesos 

de contratación  

Está en función 

de los montos 

presupuestados y 

asignados , 

tomando en  

consideración el 

destino del bien o 

servicio a nivel 

local 

-Montos 

 

 

 

 

-Destino del 

bien 

 

-Montos presupuestados 

vs. asignados 

-Montos adjudicados vs. 

Montos ahorrados 

 

- Determinar 

participación local e 

inclusiva en la zona 

donde será utilizado el 

bien o servicio. 

 

Encuesta 

Entrevista 

Observación 

 

 

 

Variable 

Dependiente 

Impacto 

financiero 

De acuerdo a las 

adjudicaciones y 

niveles de ingreso 

para determinar la 

rentabilidad  así 

como la calidad 

de los bienes y 

servicios que se 

ofrece para los 

concursos. 

Adjudicaciones 

 

-Nivel de 

ingreso 

-Rentabilidad 

-Calidad 

Número de 

adjudicaciones 

Variación Nivel de 

Ingresos 

Rentabilidad 

Calidad de bienes y 

servicios ofertados y que 

fueron adjudicados. 

Encuesta 

Entrevista 

Observación 

 

 

 

 

 



88 

 

8. METODOLOGÍA 

8.1 Tipo de Investigación 

La investigación es descriptiva, analítica  

Se caracteriza por ser descriptiva pues porque  una vez que exista un estudio profundo   

de  la problemática   a estudiarse, se  llega a describir  con fundamento la causa del 

fenómeno investigado. 

Es también analítica se estudiará las adquisiciones de las microempresas con relación a 

otras empresas de mayor tamaño de acuerdo a las características establecidas y  

definición que se aplica en la LOSNCP, con las cuales tienen diferencias por su 

naturaleza, trabajo que será realizado en la unidad de Adquisiciones de la EERSA. Y 

siempre considerando la relación entre las variables independiente y dependiente 

8.2 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

En la presente investigación será de campo porque se realizará en el  departamento de 

adquisiciones de la EERSA que es el sitio donde se generan las compras sean esta de 

bienes o servicios  para las Distintas Direcciones de la EERSA,  y encuestas con el 

objeto  de conocer la situación actual en la que se desarrolla las adjudicaciones a las 

microempresas dentro del marco de la LOSNCP y se reflexionará sobre la 

problemática, las causas y las consecuencias, y termina con una actitud propositiva. 

8.3 POBLACIÓN 

De la base total de proveedores que dispone actualmente la Unidad de Adquisiciones de la 

EERSA se ha estratificado solo a las microempresas en base a la información registrada en 

su RUP distribuidos de la siguiente manera: 

 

POBLACIÓN NÚMERO 

 

MICROEMPRESAS 
 

 

166 

 

TOTAL 166 
FUENTE: Unidad de Adquisiciones EERSA  

AUTOR: Marcelo Guerra 
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Por lo tanto se trabajará con toda la población. 

8.4 MUESTRA  

En  vista  de  que  la  población  involucrada  en  el  trabajo  investigativo,  no es  extensa,  

se procederá a trabajar con toda la población  

8.5 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

En el transcurso de la investigación se aplicaran los métodos  Deductivo y Analítico. 

a) Método Deductivo.- Porque  el  problema  a  investigarse  en el tiempo adecuado, será  

estudiado  y analizado  a partir de la promulgación de la LOSNCP y aplicada  de  

manera  particular a las microempresas en un modelo de gestión en los procesos de 

contratación pública  en la unidad de adquisiciones de la EERSA, cuyo  propósito  es  

posteriormente  determinar conclusiones generales. 

b) Método Analítico.- Permitirá revisar y analizar ordenadamente las particularidades  del 

problema  que se  investigó a fin de llegar  a constituir  una correlación lógica  entre las 

variables. 

8.6 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Las técnicas e instrumentos que se utilizaron   para la recolección de la información, 

datos  fueron:  

- Encuesta  

- Observación  

Los instrumentos  que se  emplearon   para la recolección de los datos de la 

problemática a investigar fueron:  

El cuestionario.- Este instrumento de investigación se aplica  a las microempresas así 

como al Gerente y Directores de Área de la EERSA 

La guía de Observación.- Para una verificación ocular en el medio así como la rrevisión 

de documentos internos de los procesos de  adjudicación en la unidad de adquisiciones 
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de la EERSA para determinar su situación actual y levantar una línea base, mediante 

análisis situacional de las microempresas. 

8.7 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL ANÁLISIS DE 

RESULTADOS. 

Para el análisis de resultados se utilizará las tablas y gráficos obtenidos a través de los 

diferentes instrumentos de recolección de datos que contendrán la información 

relacionados con el problema de investigación, los objetivos propuestos e hipótesis 

planteadas relacionadas a las adjudicaciones a las microempresas en la EERSA y 

analizadas a través de técnicas estadísticas. 

9. RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 

 

CONCEPTO COSTO 

1. Personal  

Investigación 500,00 

2. Servicios  

Impresiones 140,00 

Fotocopias 120,00 

Movilidad 150,00 

Gastos Universidad 100,00 

     Empastados 150,00 

TOTAL 1160,00 

 

 

 

 

 

 



91 

 

10. CRONOGRAMA 

 TIEMPO ESTIMADO 

 

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

Nº  

ACTIVIDADES 

1S 2S 3S 4S 1S 2S 3S 4S 1S 2S 3S 4S 1S 2S 3S 4S 1S 2S 3S 4S 1S 2S 3S 4S 1S 2S 3S 4S 

1 Diseño del proyecto 

 

                            

2 Presentación y aprobación 

 

                            

3 1º Tutoría 

 

                            

4 Desarrollo del capítulo 1 

 

                            

5 2º Tutoría 

 

                            

6 Desarrollo del capítulo 2 

 

                            

7 Diseño y aplicación del 

instrumento 

 

                            

8 3º Tutoría 

 

                            

9 Procesamiento de la 

información 
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11. MATRIZ LÓGICA 

 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL 

¿Cómo influye las 

adjudicaciones a las  

microempresas en los 

procesos de 

contratación pública 

que se generan  en el 

Departamento de 

Adquisiciones de la 

Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A., y su 

impacto financiero en 

el periodo marzo – 

agosto 2013? 

 

 

Diseñar  e 

Implementar  un 

Modelo de Gestión  

para las 

microempresas en los 

Procesos de 

Contratación Publica 

en el Departamento de 

Adquisiciones  de la 

Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A. y su 

impacto financiero en 

el período Marzo – 

Agosto 2013  

 

El Diseño y la 

implementación de  

un Modelo de 

Gestión,  para las 

microempresas en los 

Procesos de 

Contratación Publica 

en el Departamento de 

Adquisiciones  de la 

Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A. 

permití tira  

determinar  el impacto 

financiero, sin bajar la 

calidad del producto, 

tomando en 

consideración la 

aplicación correcta de 

los márgenes de 

preferencia y su 

incidencia económica 

positiva o negativa en 

las adjudicaciones. 
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PROBLEMAS 

DERIVADOS 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS 

ESPECÍFICA 

Debe evidenciarse de 

que se mida de que no 

existan  potenciales 

cambios en la calidad 

del producto a recibir 

en su comportamiento 

inicial 

 

 

 

Diagnosticar el 

comportamiento 

inicial de las 

microempresas  en 

los procesos de 

contratación con la 

Empresa Eléctrica 

Riobamba. 

 

El Diagnóstico  

situacional del 

comportamiento de 

las microempresas  en 

los procesos de 

contratación con la 

Empresa Eléctrica 

Riobamba, 

determinará el grado 

de participación de las 

mismas en los 

distintos procesos. 

Adjudicación de bienes 

y servicios sin 

considerar los 

márgenes de 

preferencia 

 

Identificar  los 

márgenes de 

preferencia aplicados a 

las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas de 

acuerdo con los 

parámetros 

establecidos. 

 

La Identificación  de 

los márgenes de 

preferencia de las 

Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas 

de acuerdo con los 

parámetros 

establecidos, permitirá 

establecer las ventajas 

comparativas 

existentes en los 

procesos de 

contratación. 

Incidencia económica 

positiva / negativa en 

las adjudicaciones a las 

microempresas vía 

Establecer indicadores 

tanto en procesos y 

montos de 

 

La determinación de 

los indicadores de los 
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portal   

 

 

 

Contratación Pública 

en el departamento de 

adquisiciones de  la 

EERSA  aplicados a 

las microempresas y 

evaluar el impacto 

financiero del Modelo 

de Gestión  para las 

microempresas en los 

Procesos de 

Contratación Publica 

en el Departamento de 

Adquisiciones  de la 

Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A.   

 

procesos y los montos 

de Contratación 

Pública en el 

departamento de 

adquisiciones de  la 

EERSA  aplicados a 

las microempresas, 

posibilitará medir el 

impacto financiero  

provocado para las 

microempresas y la 

Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A.   
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Anexo 2 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

INSTITUTO DE POST GRADO 

MAESTRÍA EN PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS MENCIÓN FINANZAS 

 

ENCUESTA SOBRE EL TIPO DE  PROVEEDORES QUE  TIENE LA EERSA EN SUS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

Formulario No.............. 

 

Ciudad:……………………………………….. Fecha………………………….. 

 

El propósito de esta encuesta es obtener información sobre el tipo de proveedores que 

participan en los procesos de contratación pública generada por la Empresa Eléctrica 

Riobamba S.A, como Entidad Contratante 

 

INSTRUCCIONES GENERALES: 

 

a) Esta encuesta es de carácter anónima, los datos obtenidos con ella son estrictamente 
confidenciales y el investigador se compromete en mantener la reserva del caso.  
Conteste con la mayor honestidad todas las preguntas. 

b) Trate de contestar todas las preguntas. 
c) Marque con una (X) el paréntesis que indique su respuesta. 
d) Sus criterios serán de suma utilidad para el desarrollo de este trabajo.  
e)  
Le agradecemos su colaboración, al dar respuesta a las preguntas. 

 

1. ¿Conoce usted la nueva Ley de Contratación Pública que está vigente desde el año 
2008? 

 

si (   )   no (   )  
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2. ¿Considera que con la nueva Ley de Contratación Pública se puede contratar con el 
Estado y en este caso con la EERSA?  

 

si (   )   no (   )  

  

3. ¿Su negocio  lo considera como? 
 

1. microempresa  (  ) 

2. pequeña empresa (  ) 

3. mediana empresa (  ) 

4. gran empresa  (  )  

 

4. ¿Cuántos empleados tiene? 
 

Entre 1 a 9 trabajadores  (  ) 

Entre 10 a 49 trabajadores (  ) 

Entre 50 a 150 trabajadores (  ) 

Más de 151 trabajadores  (  )  

5. El giro de su negocio  está encaminado  en : 
 

Área Eléctrica   (  ) 

Área Mecánica   (  ) 

Ferretería   (  ) 

Imprenta                           (  ) 

Conductores   (  ) 

Limpieza    (  ) 

Aceites y Combustibles  (  ) 
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6. ¿Usted ha participado o ha sido invitado en los procesos de contratación pública que 
realiza la EERSA 

 

si (   )  no (   )  

 

7. ¿Indique en qué tipo de contratación usted ha participado? 
 

1. Ínfima Cuantía   (   ) 
2. Subasta Inversa Electrónica      (   ) 
3. Menor Cuantía                            (   ) 
4. Licitación    (   ) 
5. Cotización     (   ) 

 

 

8. ¿Usted ha sido beneficiado en los procesos de contratación con los márgenes de 
preferencia en los productos de origen nacional   

 

si (   )  no (   )  

 

9. ¿Considera favorable la utilización de los  márgenes de preferencia en los procesos 
de contratación? 

 

si (   )  no (   )  

 

10. ¿Considera quela utilización de los  márgenes de preferencia en los procesos de 
contratación con las entidades del sector público (EERSA) ha mejorado la calidad de 
los productos? 

 

si (   )  no (   )  
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